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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa, 
de Asturias, y las Sermas, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María- de la Paz. y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en  su im
portante salud. ■

REAL DECRETO.
En los autos y expediente de competencia suscitada 

entre la Sala de lo civil de la Audiencia de Madrid y el 
Gobernador de la provincia, de los cuales resulta: .

Que por Real orden de 45 de Noviembre de 4875 se 
aprobaron provisionalmente un proyecto de Ordenanzas y 
reglamento de riegos de San Fernando del Jarama, advir
tiéndose á ia comunidad de regantes la obligación de ajustar 
dicho proyecto al modelo general que en su dia publicara 
el Gobierno, y disponiendo que ínterin se resolvía el opor
tuno expediente para deslindar los derechos que en dichas 
tierras y ágúas sobrantes corresponden al Estado y á los 
particulares, la Administración quedara sujeta á las mis
mas Ordenanzas como un propietario particular, para lo 
cual nombrarla un delegado que le representase en la co
munidad:

Que D. Luis Page reclamó ante el Ministerio de Fo
mento para que se declarase nula y se dejará sin efecto la 
citada Real orden de 45 de Noviembre de 4875; pretensión 
que fué desestimada por otra de 47 de Setiembre de 4877, 
en que se expresa que los derechos que D. Luis Page cree 
tener al uso de lhs aguas, como Director y Administrador 
de la. Sociedad fabril Page, Torda y compañía, debía hacer
los va'ter ante los Tribunales ordinarios, corno fundados en 
títulos de derecho civil; y que las; reclamaciones de D. Luis 
Page, en su calidad de propietario regante, y como repre
sentante de la misma Sociedad por ios terrenos de regadío 
que de la propiedad de la misma disfruta, deben dirigirse 
al Sindicato en cuanto se relacionen con la distribución ó 
régimen de los riegos, ó ante la comunidad si es en queja 
del Sindicato, y en alzada ante la Autoridad competente:

Qne en 46 de Marzo de 4878 el Sindicato de la comuni
dad de regantes dirigió una comunicación á D. Luis Page 
como regante, y entre otras cosas lo prevenía que en el 
término de ocho dias procediera ¿arrancar las plantas que 
habia colocado dentro de las márgenes del caz general en el 
trayecto de los Batanes, donde conforme á lo dispuesto; en 
los números £.° y 3.°, art. 49 de las Ordenanzas, no puede 
hacerse plantación alguna; previniéndole que caso de no 
■verificarlo, el Sindicato procedería á exigirle la multa de 50 
pesetas y á limpiar las expresadas márgenes, á costa de 
Page. También se le previno que procediese á cortar las 
ramas del soto de la huerta grande que baña el caz general, 
y que penetrando en él impiden el libre curso de las aguas; 

;en la inteligencia que de no ejecutar, una y otra cosa/en 
el término indicado, el Sindicato ordenaría que se hiciera 
á costa de Page, sin perjuicio de la responsabilidad á que 
fuera acreedor: ■

Que en vista de estas providencias del Sindicato, Don 
Luis .Page, en representación de la Sociedad Page, Torda y 
compañía, acudió al Juzgado de primera instancia con un 
interdicto de retener ia posesión en que alega estar del 
terreno y caz de los Batanes desde el año de 48£9 en vir
tud de concesión y.contrato celebrado por el Real P atri- " 
momo con D. Enrique Dollfus' para- establecer la fábrica 
de? .hilados, tejidos y estampados' de San Fernando del Ja- f

rama, imponiéndosele, entre las condiciones de la conce
sión, la de que seria de su cuenta por primera vez la limpieza 
de las cañerías de aguas .dulces y saladas para suministrar 
aguas á la fábrica, desde cuya fecha colocó en ellas las 
bombas y demás aparatos y máquinas necesarias para la 
referida fábrica, y en cuya posesión afirma ha sido ame
nazado por el Sindicato de la comunidad de regantes:

Que admitido el interdicto, practicada información tes
tifical, presentados otros documentos y celebrado el juicio, 
verbal, el Juez dictó auto declarando haber lugar al inter
di ció y á mantener en la posesión el el terreno y caz de Tos 
Batanes á D. Luis Page, en el concepto de Director y Ad
ministrador de la Sociedad mencionada:

Que notificado este auto á las partes, los demandados 
apelaron ante el Tribunal superior; y cuando en él se sus
tanciaba el interdicto, el Presidente de la comunidad de 
regantes, por acuerdo de la junta general, acudió al Go
bernador de la provincia pára que interpusiera su autori
dad, ya en beneficio de los intereses de la. comunidad, ya 
también en defensa de los del Estado, directamente ataca
dos por el interdicto:

Que en su vista el Gobernador ‘ suscitó á la. Sala de 
lo civil de la Audiencia de Madrid la oportuna competen
cia alegando que las Ordenanzas de que se trata, y á cuya 
formación Luis Page, es indudable que obli
gan á todos los regantes en cuanto se refiere al régimen 
y distribución de las aguas; y el Sindicato, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. £86 de la ley de 3 de 
Agosto de 4866, puede dictar las disposiciones que estime 
convenientes para la mejor distribución y aprovechamien
to de las aguas públicas, corno son las que dan lugar á la 
cuestión, si bien D. Luís Page, como dueño que se dice ser 

, del caz de los Batanes, puede hacer en el mismo las obras 
que considere procedentes; pero no verificar plantaciones 
de ninguna clase, según lo dispuesto en el art. 435 de la 
referida ley: que no habiéndose puesto en duda por la co
munidad de regantes los derechos que Page pueda tener al 
uso de las aguasLcomo Director y Administrador de la 

f Sociedad' fabril ántes mencionada, sino como individuo 
de la comunidad de regantes, solamente intentó esta exi
girle el cumplimiento de las Ordenanzas á fin de que no 
se la perjudicase en el aprovechamiento de las aguas á 
que tiene derecho; y que considerado el asunto bajo este 
punto de vista, es déla competencia de la Administración: 

Que sustanciado el conflicto, la Sala dictó auto decla
rándose competente, fundándose en que la cuestión que 
entraña el interdicto es en primer término la de posesión 
de su caz y sus márgenes, y en segundo la de si el acto de 
la comunidad de regantes de que Page se queja ha sido 
atentatorio á dicha posesión, cuestiones ámbas por punto 
general de índole civil y de la competencia de los Tribuna
les ordinarios: que á la Administración sólo corresponde 
al gobierno y policía de las aguas públicas y de sus edu
ces naturales, y las. que discurran por-el caz en el trayecto 
de los Batanes, como apartadas artificialmente de su cáuce 
natural y público, son privadas: que poseído el terreno dé
los Batanes y el caz. en el trayecto del mismo por la Socie
dad Page, Torda y compañía, en virtud de las concesiones 
y contratos otorgados por el .Real Patrimonio en época 
muy anterior á la ley de aguas, las cuestiones que se sus
citen sobre dicho caz y sus aguas son de la competencia 
de los Tribunales: en que la Real orden de 47 de Setiembre 
de 4877 deslinda claramente las atribuciones de las-Auto
ridades del orden administrativo y de los Tribunales de 
justicia en las cuestiones entre D. Antonio Page y el Sin
dicato, estableciendo"que las que se refieran al aprovecha
miento de las aguas en los terrenos regables competen á 
la Administración, cualesquiera que sean les regantes in
teresados; y-que las que atañen al uso de las aguas por ia 
.Sociedad fabril Pagey Torda y compañía corresponden á

los Tribunales, puesto que su derecho se funda en un título 
civil, y lo mismo la cuestión que se ventila en estos autos, 
por más que la comunidad de regantes se haya dirigido á 
D. Luis Page, regante, dado que este no lo es en él terreno 
de los Batanes por su propio derecho porque Jo posee en 
el concepto" de Administrador de la razón rsoéiál Page, 
Torda y compañía: ■ r

Que la Diputación provincial, informando nuevamente, 
impugna los razonamientos en la Sala "segunda de la Au
diencia con extensas observaciones de ampliación á las 
que emitió en dictámen fecha 47 de Setiembre último, y 
manifiesta que la pretensión de D. Luis Page no se refiere 
á la posesión, á Ja propiedad ni al uso y aprovechamiento 
de las aguas del caz general de San Fernando que puedan 
corresponder á la fábrica y Sociedad que dirige y adminis
tra, sino álá''pósésion y propiedad del caz mismo en el 
trayecto de los Batanes; y que esta posesión y propiedad 
aparecen ya reconocidas y realmente prejuzgadas por la 
Sala en el auto de £9 de Noviembre, en que se declara 
competente; por lo cual, de haber variado en algo los té r
minos de la cuestión desde-que emitió su informe "ante
rior, ha sido para agravarla, toda vez que ya está prejuz
gado por el Tribunal ordinario lo relativo al deslinde del 
caz que el Estado se reservó, por lo méoos en el trayecto 
de los B a tees., siquiera sea de una manera indirecta é ir
regular: que si se halla pendiente de deslinde el. determi
nar qué es lo que debe considerarse de dominio público 
en todo lo que concierne á la acequia de riego de San Fer
nando, lo cual es de la competencia de la Administración, 
según el párrafo segundo del art. £96 de la ley de aguas, y 
si conviene que esta cuestión no se prejuzgue directa ni 
indirectamente, no debe desistirse de esta contienda; y 
como quiera que la corporación provincial no puede acep
tar en absoluto los referidos fundamentos de la Sala, en- 
tendiendo que no deben prejuzgarse cuestiones que penden 
de deslindes, cuyo conocimiento incumbe exclusivamente 
á la Administración, como también lp que se refiere al caz* 
según dicha ley y lo establecido en las Ordenanzas y en las 
condiciones de las ventas de los terrenos limítrofes, y se
gún la Real orden del Ministerio de Fomento de 47 de Se
tiembre de 4877, disposición 6.a, que causó estado; aten
didas estas razones, procede sostener la compitencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, resultando el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 435 de la ley vigente de aguas, que prohí
be fortificar con plantaciones de ninguna clase las márge
nes en un acueducto, pudiendo ser cortadas las raíces que 
penetran en ellas:

Visto el art. 438 en la misma ley, que en toda acequia 
ó acueducto considera el agua, el cáuce, los cajeros y las 
márgenes como parte integrante de la heredad ó edificio 
á que van destinadas las aguas:

Visto el párrafo segundó del 439, que prohíbe á los due
ños de los predios que atravesaren una acequia ó acue
ducto, ó por cuyos linderos corriese, alegar derecho de po
sesión al aprovechamiento de su cauce ni márgenes, á no 
fundarse en títulos de propiedad expresivos de tal derecho 
y de los terrenos comprendidos:

Visto el £7Í5, que declara corresponder á la Administra
ción cuidar del gobierno y policía de las aguas públicas y 
sus cáuces naturales:

Visto el £78, según el cual contra las providencias dic
tadas por la Administración dentro del círculo de sus atri
buciones en materia de aguas no se admitirán interdic
tos por los Tribunales de justicia:

Visto el £31, que autoriza á las comunidades de regan
tes para formar las Ordenanzas de riego, sometiéndolas á 
la aprobación del Gobierno:

Vistos los párrafos primero y segundo del £76, que atri-
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buyen á los Tribunales de justicia el conocimiento de las 
cuestiones reía ivas al dominio de las aguas publicas y al 
dominio y posesión de las privadas, y á la Administración 
la facultad de apear, demarcar y deslindar lo perteneciente 
al dominio público:

Visto el párrafo s'gundo, art. 19 de las Ordenanzas de 
la comunidad de regantes de San Fernando de Jarama, en 
virtud del que se prohíben plantaciones dentro de las 
márgenes del caz, quedando autorizada la comunidad para 
cortar las raí es que en las mismas penetren:

Vista la disposición transitoria de dichas Ordenanzas, 
señalada con la 1 tra F, que considera al Estado, atendida 
la importancia de los intereses que representa, como Vocal 
permanente del Sindicato ínterin no haya enajenado los 
derechos que se reservó al vender aquellas ñncas respecto 
al remanente ó sobrante de las aguas:

Vista la Real orden de 17 de Setiembre de 1877, que 
clasiíica los casos en que una cuestión de aguas ha de 
ventilarse por la Administración ó por los Tribunales de 
justicia con arreglo á la legislación vigente, y ordena que 
se verifique el deslinde de cuanto á la comunidad pertenez
ca , fijando los derechos que cada usuario represente en 
ella y los deberes que les incumben:

Considerando:
1.° Que los acuerdos relativos al disfrute, régimen y 

policía de las aguas en los aprovechamientos comunales 
de riego han sido en todos los tiempos atribución pecu
liar de los Ayuntamientos ó de los Sindicatos y Tribuna
les especiales, donde existen, con Ordenanzas legalmente 
establecidas, siendo por tanto incontrovertible que el 
asunto sobre que versa esta competencia e s , por razón de 
la materia, de carácter administrativo y propio del cono
cimiento de las Autoridades de este orden con arreglo á 
las leyes:

2.° Que el riego derivado del rio Jarama, que de anti
guo fertiliza la vasta extensión de terrenos en la vega de 
San Fernando, es de aprovechamiento colectivo y de inte
rés público , representado por la comunidad de regantes,

con Ordenanzas autorizadas (á cargo y cumplimiento del 
Sindicato, que funciona con sujeción al reglamento apro
bado por el Gobierno:

3.° Que la providencia del expresado Sindicato de 16 
de Marzo de 1878, origen del presente conflicto, al disponer 
que D. Luis Page arrancase las plantas colocadas dentro 
de las márgenes del caz general en el trayecto de los Bata
nes, se ajusta á lo que prescriben los párrafos segundo y 
tercero, art. 19 de las referidas Ordenanzas, y el 135 de la 
ley de aguas:

4.® Que las del riego á que alude, destinadas á un apro
vechamiento comunal de valiosa entidad, cuyos sobrantes 
se ha reservado el Estado, no pueden considerarse de do
minio privado, ni en semejante concepto alegarse derechos 
de absoluta é ilimitada posesión sobre parte del caz por 
uno de los regantes, no siendo en consecuencia aplicable á 
esta contienda la disposición del párrafo primero, artícu
lo 296 de la citada ley:)

5.° Que si en toda la acequia ó acueducto se aprecia 
como parte integrante de las heredades que participan del 
riego el agua, el cáuce, los cajeros y las márgenes’, con
forme prescribe el art. 138 de la misma ley, las providen
cias que se dicten en cumplimiento de este precepto, res
pecto al régimen, policía y limpieza del caz en toda su 
extensión, corresponden á las Autoridades y corporaciones 
administrativas:

6.° Que para hacer valer D. Luis Page, en nombre de 
la Sociedad que representa, el derecho absoluto de propie
dad y posesión que alega al aprovechamienio del caz en el 
trayecto del terreno de los Batanes, no es admisible el in 
terdicto fundado en una información testifical, sino que 
debe producir donde y como corresponda títulos de pro
piedad expresivos de una manera precisa y concreta de 
tal derecho, según ordena el art. 139 de dicha ley y se 
desprende de lo que dispone la Real orden de 17 de Se
tiembre de 1878:

7 / Que miéntras no se practique, en cumplimiento de 
la regla 8.a de la Real orden de 17 de Setiembre de 1877, el

deslinde, amojonamiento é inventario de cuanto á la co
munidad pertenezca, y no se determine la extensión de los 
derechos que cada usuario represente en ella y los debe
res que les incumben, no debe autorizarse acto alguno que 
resuelva ó prejuzgue el resultado de ese deslinde, que sólo 
á la Administración corresponde verificar:

8.° Que no pudiendo calificarse las aguas de que se tra 
ta de dominio privado, y ventilándose un caso de mera 
policía de las mismas, el asunto que ha ocasionado esta 
competencia es de índole administrativa, en el cual no pro
cede el interdicto por razón de la materia, ni puede preva
lecer contra un acuerdo de corporación competente, dic
tado en el ejercicio de sus atribuciones;

Conformándome con lo consultado por la mayoría del 
Consejo de Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M artínez d© €ampo«.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se inserte en la Gaceta la relación de los servi
cios prestados por la Guardia civil durante el mes de Mayo 
próximo pasado en la custodia de los montes públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1879.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria.

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes dé la fecha respecto á  la Guardería forestal.

Número de D E N U N C I A S TOTAL
Denuncias Denuncias Denuncias delincuentes POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL» NÚMERO DE CABEZAS

, TOTAL TOTAL de

COMANDANCIAS.
por hurto de por corta de por extrac Roturacio por daños Y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN, d e

de
delincuentes

cabezas de 
ganado que

m aderas y árboles y ción de fru nes. en los m on  aprehendi pastaban sin
leña . leñas. tos. tes y frutos. Lanar. Cabrío. Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal. denuncias. dos. autorización.

Madrid.. . . . . . 9 3 9 9 51 250 184 31 1 3 9 3 30 44 472
Guadalajara.. 3 13 9 9 43 4.606 1.349 24 38 9 64 27 42 68 6.108
Segovia.------- 19 29 9 63 93 3 2 9 9 1 1 53 66 97
Toledo............ 33 10 4 » 51 201 60 9 271 1 4 7 30 36 544
Cuenca............ 2 2 3 1 9 49 1.604 252 95 60 1 27 14 42 53 2.053
Ciudad-Real., 1 » 9 9 2 1.190 400 33 300 i 1 9 11 12 1.925
Gerona.......... 3 9 1 9 5 472 j> 4 B 2 9 1 6 3 479
Barcelona. . . . » 9 9 9 » 29 19 9 9 9 9 9 2 » 48
L érida... . . . . 9 % 1 9 9 110 186 4 9 9 2 2 9 12 254
Tarragona. . . 4 % 9 » 11 230 415 9 9 9 9 9 12 12 645
Baleares........ 9 i) 6 9 » 134 85 1 56 9 9 9 14 6 276
Córdoba . . . . . 2 11 2 9 9 » 70 2 9 64 9 9 19 10 136
Sevilla............ » 2 » 9 2 9 2.912 35 m 9 9 8 25 9 3.176
Cádiz............... 1 9 3 9 6 12 4 » 60 20 5 17 4 10 118
Valencia.. . . . 41 7 5 2 59 319 305 439 9 200 » 9 72 72 1.263
Castellón . . . . 3 * 9 » 4 210 2 » 9 9 1 9 4 7 213
Murcia............ 30 17 9 9 94 279 343 9 9 * 9 11 59 97 633
Alicante........ 9 3 9 9 i 9 35 131 9 9 9 9 9 2 3 166
Albacete........ 12 5 1 fJ 55 1.018 144 9 9 9 9 9 23 59 1.162

i Pontevedra... » » 9 » » 9 9 9 » 9 9 9 9 9 3)

Lugo........ .. » 1 9 9 4 58 62 8 9 6 » 9 2 4 134
Coruña.......... 9 9 1 9 8 a » B 9 9 9 9 1 » 9

Orense............ 9 1 9 12 2 9 9 3 » 9 9 9 5 8 3
Huesca. . . . . . » 14 3 2 39 228 183 23 2 10 100 80 26 46 626
Teruel,.......... 13 61 20 9 154 4.030 1.121 13 9 2 3 5 103 154 5.174
Zaragoza.., . , 33 36 9 9 135 1.240 317 9 9 9 9 9 69 106 1.557
Granada......... 6 9 2 9 41 323 99 9 9 9 9 3 17 41 434
Jaén................ 9 8 9 5 20 348 2.557 91 9 9 B 9 13 20 2.996
Málaga............ 71 66 27o 1 217 1.425 6.363 327 1.206 94 197 266 4.131 142 9.878
Almería.......... 9 5) 1 9 V 159 9 9 9 5 3 4 3 167
Valladolid.... 14 8 7 4 40 4.186 13 » 9 7 9 27 38 48 4.233
Zamora.. . . . . 3 17 9 9 21 » 235 62 9 9 9 13 25 28 310
Salamanca.. . 89 9 9 1 54 620 208 30 9 J) 9 9 40 49 858
Avila............... 11 19 8 i 48 770 320 » 9 9 9 9 39 48 1.090
Oviedo............ 9 2 2 5 12 » 9 14 9 9 9 9 11 20 14
L eón.............. }> 2 9 2 12 191 3 57 9 9 9 1 20 22 252
Palencia......... % 5 1 9 16 640 9 9 9 1 15 21 12 23 686
Badajoz... . . . 3 3 9 » 10 9.011 908 36 393 9 18 9 20 10 10.366
Cáceres........... 9 9 2 9 44 320 740 15 938 19 9 9 32 44 2.032
Huelva . 3 25 9 4 80 60 570 71 36 4 7 5 29 30 753
Logroño ......... 20 17 9 » 32 9 » » 3 1 9 1 9 37 32 4
Búrgos.......... 34 35 1 2 131 1.101 20 27 16 1 7 3 96 132 1.175
Santander. 9 13 2 9 33 43 72 46 9 2 9 9 29 48 163
Soria . . . . . . . 8 12 9 9 21 60 205 » 3 9 » 9 16 12 268
Vizcaya,......... 9 » 9 9 9 9 9 2 9 9 9 9 1 9 2
Guipúzcoa . . . y> 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Alava.............. » 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9
Navarra......... i II 9 9 1 60 3 B 9 9 9 9 2 3 63
14.9 Tercio... 9 9 9 9 9 B 9 9 9 9 9 9 » B

Totales . .
-

453 471 358 51 1.697 35.665 20.819 1.495 3.613 439 457 518 2.277
1

1.658 63.006

Nota. Del ganado que queda relacionado lo ha sido por reincidente en segunda vez 190 lanar y 150 cabrío; en tercera 15 lanar, y en cuarta 150 cabrío.
Madrid 31 de Mayo de 1879»===Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EN EL MES DE MAYO ULTIMO.

En 7. Real orden concediendo seis meses de licencia 

;para el restablecimiento de su salud en la Península á 

D. Antonio Izquierdo y Pozo, Juez de primera instancia 

del distrito del Cerro en la Habana, Cuba.

En id. Real orden concediendo dos meses de próroga 
de licencia á D. Jesús Godoy y Rico, Promotor fiscal del 

Juzgado de Cagayan, en Filipinas.

En 11. Real orden concediendo seis meses de licencia 

para el restablecimiento de su salud en la Península á 

D. Miguel Gardo, Secretario de gobierno de la Audiencia 

de la Habana.

En id. Real orden aprobando el nombramiento que 

D. Florentino Torres y Sanios obtuvo en el año 1875 para

servir interinamente úna plaza de Relator de la Audiencia 

de Manila.

En. °25. Real orden aprobando el nombramiento de 

D. Zoilo Alvarez, Promotor fiscal del distrito de Quiopo, 

en Manila, para servir interinamente una plaza de Abo

gado fiscal de la Audiencia de aquella capital.

En id. Real orden aprobando el nombramiento de 

D. Tomás Isern para servir interinamente el Juzgado de 

Cebú, Filipinas.

En id. Real orden nombrando interinamente Canónigo 

Magistral de la Catedral de Manila al Racionero D. Ma

nuel Clemente.

En id. Real orden concediendo licencia para venir á 

la Península, como enfermo, al religioso agustino Fr. Fe

lipe Brabo.

En 28. Real orden concediendo 90 dias de próroga do 

embarque á D. Severiano Merino, Abogado fiscal electo 

de la Audiencia de Manila.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion general del Tesoro público.
Esta Dirección general ha acordado que el dia 2 de JuIíg 

próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería Central y las Administraciones eco
nómicas de las provincias; en la inteligencia de que en esta 
Corte, de acuerdo con el Banco de España, se satisfará en pla
ta. A l propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos centros oficiales que la asignación d«i material se satisfa
rá, sin prévio aviso, el dia 7 del mismo mes de Julio.

Madrid 29 de Junio de 1879.=Ei Director general, Agustín 
Genon.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección ha dispuesto satisfacer los intereses corres

pondientes en el semestre que termina el 30 del actual á los 
depósitos necesarios en metálico de particulares; y al efecto se 
recibirán en el Negociado de señalamiento las carpetas que se 
presenten con los resguardos respectivos desde el dia 2 del 
mes próximo, y en Jas horas de diez á dos do la tarde.

Madrid 28 de Junio de 1879.==E1 Director general, Javier 
Cavestany.

MINISTERIO DE FOMENTO ■

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de este año.

GRANO S. CALDOS. CARNES. PAJA .

PROVINCIAS.
TUGO.

hectolitro.

CEBAM.

HECTÓLITRO.

CENTENO.

HECTÓLITRO.

■Al!.

HECTÓLITRO.

GARBANZOS.

KILÓGRAMO.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

ACEITE.

LITRO.

m

LITRO.

1
AGGARB12STE

LITRO.

CARNERO.

KILOGRAMO.

MCA»

KILOGRAMO.

TOCINO.

KILÓGRAMO.

DE TRIGO,

KILÓGRAMO.

- ------- ----------- z¡

BE CEBABA.

KILÓGRAMO,

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts, Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. \ Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

25*4 6 16*66 j> 16*94 1*05 0*65 1*10 0*35 0*79 1*22
1*09
1*58
1*63
1*30

1*53
2*03
1*74
2*13
1*93
1*84
1*76
1*44
1‘77

0*06
29*87 14‘98 20*89 24‘45 0*80 0*54 1 0*17 0*61

0*91
1*18
1*47
1*11
1*04
1*09
1*55

U \JU u uu 
rvíiA.

Alicante 28*56 12*98 20‘52 18*55 0*65 0*52 1*35 0*32
U UQ
0*07

U U 4? 
0*06

A llTI PT*írl . . . • • * • « • « • • • •4» 29*84 13*52 18*58 19*24 0*52 0*63 1*37 0*40 1*04
0*80

u u ¿ 
0*08

Avila 26*96 1812 - 17*80 9 0*60 0*62 1*19 0*37
u uo 
0*05

u uo
0*04
0*03
0*09
0*06
0*04
0*05
0*07

Píidninz . . „ » • 25*40 14*71 14‘66 B 0*43 0*74 0*91 0*47 1*25 1*32
1*40
1T6

0*03 
0*11 i 
0*06 
0*04 
0*05 
0*10 
o*ori

Pamplona. ...<>. ••••**•»••* 26*49 14‘50 17*67 16*77 0*55 0*61 1*24 0*21 0*85
22*74 16*11 16*30 14*44 0*83 0*65 1*27, 0*28 0*76 1*20

0*7423*16 16*89 16*82 12*68 0*45 0*70 1*26 0*45 í ‘20 1*06
Cádiz
r-irtiirvn rio 1 ̂  "Plana*. „ .. _ .

3146
23*58

15‘02 
13*28 16*

25‘06
15*78

0*60
0*61

0*72
0*58

1*10
1*29

0*66
0*22

1*19
0*67

1*24
1*51
1*03
1*23

1*63
1*87
2*17

2*35
2*01
1*8628!Q2 15*42 19*01 22*01 0*68 0*58 1 0*23 0*80

0*85
............................................ .

31‘51 46‘66 14‘95 ■20*71 0*51 0*55 0*80 0*41 1*52 2*22
U Uü
0*05
0*09

u uo 
0*04 
0*09 
0*02 

[ 0*08 
1 0*13

29*37 18‘59 19*80 21*45 1*04 0*63 1*39 0*59 0*78 1*06 1*13 1*91
26*01 16*80 18*98 B 0*74 0*60 1*11 0*20 0*62 1*31 » 2*59 0*03 1
25*38 14*04 19*65 17‘99 0*63 0*59 1*18 0*34 1*07 1*60 1*49 1*73 0*09
30-64 15*49 18*60 S3‘84 0*48 0*53 0*95 ¡ 0*34 0*87 1*16 2*41 1*98 0*10 1

fí-n adnl fl.l ara• ® 26*37 18*86 19*60 B 0*79 0*60 1*14 0*22 0*66 1*36 2*15 2*01 0*04 jI 0*04
26*54 46‘33 » 18*14 $; 0*95 0*83 1*43 0*47 1*22 2*17 1*27 1*38 0*05 ! B
31‘35 17‘20 14*30 19*89 0*48 0*59 1*04 0*27 1*09 1*36 1*44 2*22 0*10 [ 0*09
26*07 15*98 20*45 14*51 1*83 0*65 1*09 0*22 0*55 1*57 1*17 2*11 0*06 1I 0*03
32*68 17‘42 21*17 24*32 1*15 0*60 0*82 0*37 0*86 1*04 1*48 d‘93 0*04 íj 0*03
23‘69 16*01 18‘4S » 0*69 0*70 1*32 0*38 0*81 1*01 1*01 1*86 0*06 0*05
26*04 14*63 18*18 17‘77 1*02 0*66 1*35 0*23 0*58 1*43 1*21 ¡ 1*89 0*17 0*04

T .nnrnn o. 23*84 15*47 16*38 dB‘76 0*97 0*59 1*21 0*27 0*73 1*48 1*38 ! 1*62 0*05 0*04
LugO 26*23 19*56 20*40 18‘96 0*92 0*67. 1*40 0*52 0*84 0*69 0*87 1*62 OTO 0*08
^Ladrid 26 99 16‘49 17*51 > 0*75 0*60 1*07 0*28 0*72 • 1*27 1*26 1*83 0*04 0*04

33*90 17*45 3 S4‘72 0*60 0*54 0*95 0*45 0*90 1*25 1*54 2*31 0*07 0*06
27‘42 11‘62 m 9 17‘69 0*56 0*50 1*01 0*36 0*83 1*17 1*90 1*69 ' 0*03 0*03
23*97 14‘39 d l‘4.8 16‘76 0*90 0*62 i* 11 0*21 0*67 1*85 1*58 1*64 0*04 y>
25*31 18‘31 19‘S7 Í9 ‘d4 0*74 0*72 1*40 0*34 0*83 0*60 i 0*86 1*82 0*05 0*06
25*42 17‘44 17‘80 19‘S3 1*07 0*68

0*76
1*51 0*90 1*16* 1*12 1*22 2

1*78
0*11 0*12

23*87 15*71 47‘68 B 0*71 1*34 0*29 0*81 0*92 1*06 0*04 0*04
Pontevedra.........• 30*95 25*92 19‘88 d.6‘97 0*81 0*59

0*70
0*68
0*61

1*30 0*51 0*67 0*84 0*91 1*55 0*12 S OTO
¡ 0*19Bal amanea > 24*09 18*25 !7 ‘89 » 0*51 1*23

1*29
0*23
0*45
0*35

0*68 1*08 1*09 1*56 0*11
Santander........... 25*39 ' 17*44 16*24 21*02 0*92 0*87 1*17 1*12 2*12 0*10 S 0*08
SpO-nvia . . . . . . . .  . . » fl . . • » ° 23‘79 16‘37 16*69 » 0*71 1*25

0*85
1*30

0*90
0*92

1*15 1*17 1*26 0*03 i¡ 0*04
Rp vi 11 ñ, * » . 32*37 15‘72 » 81‘28 0*54 0*54 0*54 1*43 1*93 2*55 0*07 j 0*06

Soria......... « . * . . » •* .■•••» « • 28‘44 15‘86 í i B 0*80
0*64
0*98
0*67
0*93
0*69
0*74

0*61
0*52
0*59
0*58
0*53
0*64
0*61
0*50
0*62
0*49

0*24 
0*22 
0*20 
0*30 
0*21 
0*31 
0*64 
0*21 

1 0*23 
| 0*50

0*71 
0*59 

i 0*53 
0*87 

1 0*71 
¡ 0*65, 

1*48 
¡ 0*53 
í 0*58 

0*61

1*34 í 1*26 ¡í 2*12 0*04 ji 0*03

Tarragona. 27*96 13‘38 r m 1B‘56 1*17 1*61 1*45 | 2*01 
1 1*87 
¡ 1*90 
| 1*86 
¡ 1*85 
1 1*48 

1*84 
2*15 
1*66

0*11 | 0*10

Teruel» 22*97 - 13*33 13‘73 i-4‘43 1*27
1*10

1*55 » | 
1*36 
1*35 
1*19 
1*02 
1*07 
1*10 
1*24

0*04
0*04
0*10
0*05
O'OS
0*02
0*07
0*08

¡ 0*04 
! 0*04 
! 0*14 

0*05 
0*09 
0*02 
0*09 
0*09

Toledo< . 28‘68 17‘36 19‘40 * 1*14
1*50
1*27
1*08
1*08
1*66
1*21

V a len c ia ........... . . . . . . . . . . 27‘30 13*52 19‘39 1S‘87 1*27
199
1*47Valladolid. *............ 24*34 15*82 1S‘09

19‘B9Vizcaya.......... 27‘41 15*79 d.7‘56

Zamora.................„ . . . . . . .  • 22*09 16*13 dS‘13 »
13‘72

0*48 1
1*17 !
1*347«rfl.o,n7.n.. ....................... 24*44 14*03 17‘83 1*16

0*62Islas Baleares. 30*24 13*90 » 18
..... ..m i ii muujxir- .........  ..... . || ., .. .... „.nTT. ¡

Píscío medio en toda España... ji 26‘88 15*97 17*50 18*58 0*75 0*61 1*19 | 0‘36
s

0*83 1*25 1*36 1*88 0*06 0*06

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

Campillos........................ Málaga.
Orense.
Cáeeres.

Trigo. . . .  Preclomaximo" *
r Trlpm mínimo

3»

14*50
1 Barco de Valdeorras . . . .  

H o v n s .................................
í Prem n m á x im o  . . 31*69' Vigo; 

La S
Pontevedra.

CEBADA . . t j a prn rn ín im n____ 8 erena......... Radainz.

Madrid 24 de'Junio d© 1879.— ElDinJstor general, Barón de Covadonga.
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E scuela  especia l de P in tu ra , E scu ltu ra  y  G rabado.

Terminados los exámenes de esta Escuela, corrspondien
tes al curso ;: e-huaFo de 4873-79, y de conf c 1 a lo que 
previene el regla meato de la misma cu su art. 13 los trabajos
ejecutados por los alumnos se hallarán expuestos al público
en los di as 14 15 d«, o óximo Julio en los salones de Ja
Escuela, sita. ci en 1 i * 'F Alcalá, n ú m . 44, cuarto principal,

•de nueve ele F r n* 'mi 1 ana de la tarde.
Madrid SU e Jaaiu c . i870.=EI Secretario de la Escuela, 

Estéban Aparicio.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALAdministracion del Correo Central.
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Junio de 1879
Núm, 578 Antonio González.—Toledo.

579 Antonio Sú re .—Cádiz.
580 Antonio Doblas.—-Málaga.
581 Aurora Ríos.—Burriana.
582 Vicente Mendez.-—Oviedo.
583 Bmiista Balada.— Valencia.
584 Joan BaisMok,—Oorpá.
58o F--rna ndo Carrascosa.— Aguadi 11 a.
586 Florentina Rodríguez.—Oviedo.
587 Hijos do Antonio Ballesteros.—Brihuega.
588 Isidro P. Fabregues.—Habana.
589 José Hernández.—Salamanca.
590 Joaquín Zocpor.—Ri vate jada.
591 José María Costa.— Murcia.
592 Juan Iglesias.— Medina del Campo.
593 José Aivarez.—Alcauices.
594 Lato García.—Falencia.
595 Lino Torres.—Barcelona.
596 Salvador Llórense—Vitoria.
597 Margarita Parasols.—Gerona.
598 Mauu-ú Márquez.—Lugo.
599 Matías de Pablo.—Ilutlva.
600 Mariano Frias.—Zaragoza.
601 Manuel Guerra,—San Sebastian.
602 Manatí Rasilla.—Villela.
603 Nicolás Uiaz.—Jovellanos.
604 Pedro Palacios.— Aísásue.
605 Rabal— Burgo de Osma.
606 Rafael Aragón.—Palesiana.
607 Sebastian Ortega.—Guaríala jara.
608 V. de T. Yuste.—Torrijos.
809 Vicente López.—Torrelavega.

Madrid 29 de Junio de 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

G a b in ete  C en tra l d e  T e lég ra fos .
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los

destinatarios.
Día 29.
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•» , •  ̂ ' HOMBRE _ A. .Bstaeieia de origen „ , . ,. _  . D^miuiio.dMl destinatario.

Carrara.. . . . . . . .  Henri Vidal Mar-
briez.....................  »

AlicantQ..............  Marqués Escalam-
bre........................  Arenal, 4 (ausente).

Cuevas............... . Pedro Caries ........  Tres Cruces, 4.
Barcelona  Colomer Cruz  Mayor, 4, cuarto.
Avila.................... TomásUrosa  P la z u e la  San Mi

guel, 2.
Santander  Cuesta Serrano.. . .  Paraguas.
Sevilla   Gasea, compañía...  »
Idem   ......  Felisa Fernandez ..  Cristóbal Colon, 17.
Arcbena.............. Mateo Marín  Atocha, 3.
Laredo   Emilio Talledo.. . .  »
Avila   Enriqueta...............  Iiorno Mata, 6.

Madrid 29 m  Junio de 1879.=El Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

S ecretaría  á e  la C apitanía g en era l de  H arin a  
d e l D epartam ento de Cádiz y de su Junta  e con óm ica .

Designado el dia 29 de Julio próximo, y hora de las "doce 
de su mañana, para contratar el suministro á este Arsenal de 
la madera de pino que pueda necesitarse en dicho estableci
miento^ durante dos años, cuya subasta habrá de verificarse 
simultáneamente ante esta Junta económica y la de los De
partamentos de Ferrol y Cartagena, se anuncia para conoci
miento de cuantas deseen tomar parte en la licitación, para 
la que regira el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta, y que se baila de manifieste tanto en esta Secretaría 
como en la de ios expresados Departamentos á las horas hábi
les de oficina de los áias no feriados.

San Fernando 19 de Junio de 4879.=José María de lleras.

Contaduría de acopios del Arsenal de la  Carraca .—Pliego 
de condiciones fajo las cuales se sacan á pública licitación por 
el término de dos años el suministro de las maderas que pue
dan necesitarse en este Arsenal, el cual se forma en cumpli
miento de lo que dispone la Real órden de 25 de Agosto 
de 1877, modificado por acuerdo de la Junta económica de 3 
de Noviembre siguiente, y con arreglo á lo que disponen las 
Reales órdenes de 8 de Abril y 5 de Junio actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.* El suministro de que se trata es el que a continuación 
se expresa, y los precios tipos son los que se señalan al margen 
de cada una de les ciases y circunstancias de las maderas.

Metro cúbico.

Pesetas.

( En tosas—   .................... . .  90
Pino blanco j En tablones.......................   400

(E n ta b la s ................................ 400
2.* El pino blanco procederá de Finlandia, Suecia ó Norue

ga, acreditándose la procedencia por certificación del Vice
cónsul de España en el puerto donde se verifique el embarque.

3.a E l■ reconocímíecto, recíba y medición y clasificación de 
las maderas se verificará en el Arsenal de la Carraca con ar
reglo á las umitas é instrucciones aprobadas por Real orden 
áo G do Mayo üe 1860, con las modificaciones, respi cto ai sis
tema de medida*. que aparecen en las tarifas aprobadas por 
Real orden de 31 de Enero de 4865, abonándose ai contratista 
todo éi cubo que resulte da l .s dimensiones con que sean ad
mitidas Irs ]>:.-• zea o capaes de hechas las reducciones que se 
crean neemt i bis por ios vicios ó defectos que presenten.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

44 La duración de esto contrato será da des años, los cua
les se contaran desde la fecha de la primera entrega.

54 Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la canúdad de 250 pesetas, y como fianza para 
responder al cumplí miento deí contrato la de 500 pesetas, las 
cuales se impondrán en la Caja general de Depósitos , en las 
sucursales de provincia ó en la Depositaría de Hacienda pú
blica oe S¡m F e r n a n d o ,  Ferrol y Cartagena, en metálico ó en 
los valores públicos y á ios tipos que determina el Real de
creto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, publicado en la 
G a c e t a  de 14 de Setiembre siguiente, y comunicado á Marina 
con Reaí orden de 7 deí mismo.

64 El contratista se obliga á verificar las entregas de las 
maderas en los plazos que se indican á continuación, ios cua
les empezaran á contarse desde la fecha en que por la Inten
dencia del Departamento se Je dirijan las órdenes al efecto.

Tablones y tablas de pino blanco: para el primer pedido, 
dos meses: para les restantes, un mes.

Tesas de pino blanco: para el primer pedido, cuatro meses: 
para los restantes, dos meses.

74 Si el contratista dejasa de entregar en los plazos prefi
jados en la condición anterior las maderas que se le hubieren 
pedido, se adquirirán por Administración, siendo de cuenta 
de aquel las diferencias que resalten por mayores precios en 
la compra; y si esta no pudiera efectuarse por falta de exis
tencias en plaza, se impondiá al contratista la multa de 3 
por 100 dei importe de lo que se encuentre en descubierto por 
cada dia de demora, la cual no excederá de 30; y si pasados 
estos no los presentase, quedará libro el derecho de Ja Admi
nistración para rescindir el contrato, adjudicándose la fianza 
á favor de la Hacienda, á más de la inulta impuesta.

84 Las remisiones de las maderas al Arsenal las verificará 
el contratista acompañándolas con las facturas*guias que pre
viene ei vigente reglamento de contabilidad; debiendo prece
der para su recibo definitivo el reconocimiento de que trata la 
condición 34, que ha de practicar la Comisión que se nombre 
para llevar á cabo dicho acto, que deberá presenciar el con
tratista ó quien le represente; en la inteligencia que al no 
hacerlo así se considerará se halla conforme con las decisio
nes de la expresada Comisión, sin derecho á reclamación 
alguna. En ei caso de presenciar ei expresado reconocimien
to, y no conformarse con dichas decisiones, tendrá el de
recho de solicitar de la superior Autoridad de este Arsenal, 
dentro de las 24 horas siguientes á la en que se le deseche 
alguna madera, el nombramiento de comisión superior, que 
resolverá en definitiva; entendiéndose que renuncia este dere
cho al no ejercerlo en ei plazo que se señala.

94 Ei contratista queda obligado á retirar del Arsenal las 
maderas que se le desechen en el término de 40 dias, y á re
ponerlas en el imprcrogable de la mitad del tiempo señalado 
respectivamente para cada caso de entrega por la condición 64 
Si no verificase lo primero, se procederá á la venta de ella en 
igual forma que la de los efectos que resultan inaplicables en 
los Arsenales para el servicio de la Marina; y deducida una 
décima parte del producto por razón de multa, más el importe 
de los gastos que dicha venta ocasione, se ie entregará el resto: 
y cuando no r eponga las maderas desechadas en los plazos 
que se le conceden, según sea primera ó sucesivas entregas, 
se procederá con arreglo á lo establecido en la-condición 74

40. Ei importe de las entregas que verifique el contratista 
se satisfará por medio de libramientos, que expedirá la Inten
dencia de Marina de los Departamentos sobre las Cajas eco
nómicas de las provincias de Cádiz, Coruña y Murcia, sobre la 
Tesorería Central ó sobre cualquiera Administración econó
mica de provincias donde exista Ordenación de Pagos de Ma
rina, según convenga al interesado, cuya circunstancia ha de 
hacer constar precisamente en el acto de firmar la escritura; 
pudiendo el asentista solicitar la rescisión del contrato al re
unir en su poder talones de libramientos por valor de 2.500 
pesetas y tener los expresados documentos 90 dias de fecha 
sin haberlos podido realizar, y justificando el contratista haber 
sido infructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y  
de Marina para conseguir ei pago de ellos, sin haber realizado 
ningún otro de fecha posterior á les que den origen á la res
cisión.

44. La subasta tendrá lugar simultáneamente ante las Jun
tas económicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y Car
tagena el dia y hora que oportunamente se designen, anun
ciándose en Ja Ga c e t a  de  M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de las provincias á que correspondan los Departamentos, no 
admitiéndose proposición alguna que no esté arreglada al mo
delo adjunto.

42. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
por cualquier concepto originen las maderas hasta su entrega 
definitiva á Ja Marina, facilitándosele únicamente Jos auxilios 
que se consideren convenientes para su descarga en los mue
lles de este Arsenal y arrastre hasta el punto del reconoci
miento.

48. Serán igualmente de cuenta del contratista todos los 
gastos que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, 
que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre 
de 1866 son los siguientes:

Primero. Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales, de
biendo facilitar 50 ejemplares para uso de las oficinas.

Segundo. Los que correspondan al Escribano, según Aran
cel, por su asistencia y redacción del acta de remate.

44. La fianza impuesta no se devolverá al contratista sin 
que justifique previamente haber satisfecho la contribución 
de medio por 400 á que se refiere Ja Real órden de 7 de Enero 
de 4872, expedida por el Ministerio de Hacienda y circulada 
por el de Marina con fecha de 21 del mismo. .

45. En caso de fallecimiento del contratista continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos, los cua
les podrán seguir el suministro hasta la terminación del con
trato bajo iguales condiciones que su causante siempre que se 
presten á ello y la Administración acepte su proposición.

46. Además de la s  condiciones expresadas regirán para 
este contrato y  su p ú b lica  lic ita c ió n  las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  de 7 dei propio y  Real órden adicional de 29 
de Marzo de 4879, en cuanto no se opongan á las condiciones 
de este pliego.

17, Las tarifas, instrucciones, G a c e t a  y Reales disposicio
nes que se citan en el presente pliego estarán de manifiesto en

la Secretaría-’ de la Capitanía general del Departamento para 
que puedan consultarlos ios jicitadores que Jo deseen.

Arsenal de la Carraca 43 da Junio de 4879.=Enrique Sán
chez.-—VA B4=Jcsé de Mora.—Hay una rúbrica.=Es copia .=  
José María de Heras.

Modelo de proposición.

D. In. N., vecino de   calle de  , riúm , por sí,
ó á  nombre de D. N. N., vecino de , para lo que se halla
debidamente autorizado, hace presente que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones publicado con fecha d e . en la
G a c e t a  d e  M ad rid , núm   y Boletín oficial de esta pro
vincia, núm   para la subasta de pino blanco que pueda
necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos años, se 
compromete á suministrarlo, con estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, & los precios que como tipos se fijan á 
las expresadas maderas en la condición 44, ó con 3a baja 
de. o. . .  pesetas por 400 (expresándola por letra).

(Fecha y firma del proponente.)
C o n ta d u r ía  d e  a co p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a ,—Estado 

demostrativo del consumo de maderas de la clase que se expre
sa á continuación, ocurrido en este Arsenal durante la época 
que se fija.

Clase g s * p | l  
Años. Clases de maderas. de unidad.

  - : ?  r : g f  ■ ?  g.

4874 Pino blanco................Metro cú
b ico .... 56 50 406

4875 » Idem .... 40 42 52
4876 » Idem  3 2 5
4877 » Idem .... 2 5 7
4878 » Idem .... 3 2 5 475

Arsenal de la Carraca 43 de Junio de 4879.=Enrique S&n- 
chez;=Hay una rúbrica.=Es copia.^José María de Heras.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .—Nota 

de los precios medios á que resulta adquirida durante el año 
último la madera que á continuación se expresa, la cual se 
comprende en pliego de condiciones de esta fecha, formándose 
la presente con arreglo á lo prevenido en Real órden de 24 de 
Agosto de 4876.

Precios medios
Designación de la madera. Clase de unidad. erJ

2m e ta s.

Pino blanco de toda especie  Metro cúbico . .  97 85
Arsenal de la Carraca 13 de Junio de 4879.=Enrique San- 

chez.=Hay una rúbrica.=Es copia.=José María de Heras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Monte de Piedad y Caja  de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros d

domingo 29 de Junio de 4879.
INGRESOS.

HÚMERO É  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,

Imponente* Huaros Total Importa
por imponen- de impo- en 

continuación. tes. mentes. r*. f a .

Central. — Plaza de San
M a rtin ... ......................   i.477 466 4.343 739.808

Sucursal 44 — Plaza de 
Sáh Millan, núm. 1 1 .... 448 45 433 73.086

Idem 24— Calle de Val- ;
verde, núm. 37 .............   445 9 424 64.680

'dem 34—Calle de la L i- j
bertad, núm. 4................  63 5 68 29.524

*dem 44—Calle del León, ]
número 4 7 . . . . ............... 56 4 60 27.050

T o t a l e s   Í.529 499 4.728 931.448

PAGOS EN LOS DIAS 27, 28 Y 29.
NÚMERO Ú IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total | Importe
por , á de I en

saldo., enenta. reintegro*, reales Tallos»

Central. — Plaza áe San 
M a r t i n . . . . . . . . . . . . . . . .  480 496 376 832.204

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores 
Consejeros siguientes: Marqués de Reiriosa.=Conde de Villa- 
nueva de Perales.=D. Santiago de Angulo.=D. Pedro L. Ra
mos Prieto.=D. Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Miguel Ma- 
thet.=Marqués de Corvera.=D. Manuel Qaviggioli.=D. Pablo 
Abejón.=D. Alejandro Llorente.-=D. Ezequiel Ordoñez.=Don 
Manuel M. J. de Galdo.=*D. Eugenio Montero R ios.=D . Felipe 
González Vailarino.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alva- 
rez Muriño.=D. Miguel Cabezas.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
M a d r id .

D. Adolfo A guilar Castillo, Teniente graduado, Alférez del 
batallón cazadores de Puerto-Rico, núm. 49.

Hallándome instruyendo expediente contra Vicente Gonzá
lez Domínguez, soldado que fué de la octava compañía del 
expresado batallón, en averiguación de su paradero;
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Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente tercer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, señalándole 
la guardia de prevención del cuartel de los Doks, donde de
berá presentarse dentro del término de 10 dias, a contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no verificarlo en el señalado plazo se seguirá la causa 
y  sentenciará en rebeldía.

Madrid 19 de Junio de 4879.=Adolfo Aguilar.
San Fernando.

D. Jaime Togores y Fábregues, Comandante Fiscal del se
gundo batallón del primer regimiento de infantería de Marina.

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
de la segunda compañía de este batallón Luis Bello Rendon, 
hijo de Luis y de Teresa, natural de Cádiz, provincia de idem, 
de oñcio litógrafo, de edad de 18 años, para que en el término 
de 80 dias, á contar desde la fecha, se presente en este cuartel 
de San Cárlos á deponer sus descargos de la culpa que le re
sulta en causa que se le sigue por el delito de segunda deser
ción; advirtiéndole que de no presentarse se le declarará en re
beldía.

San Fernando 88 de Junio de 1879.=Jaime Togores.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alcalá  de Henares.
D. Miguel Tieso de la Iglesia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Hago saber que en la noche del 30 al 31 de Mayo último fue

ron robadas por dos hombres desconocidos, en el sitio de la de
hesa del Marqués, término de la villa de Algete, en este partido 
judicial, á Felipe Marti» Dominguez, vecino del inmediato 
pueblo de Fuentekaz de Jarama, las dos caballerías siguientes:

Un macho mular capón, de 10 á 11 años de edad, negro, 
como de seis cuartas escasas de alzada, con lunares blancos 
en el lomo, efecto del aparejo, bociblanco, herrado de las cua
tro extremidades, recien esquilado, con cabezada de correa.

Y otro macho también mular, de cuatro años de edad, par
do, bocinegro, de cerca de la marca de alzada, un poco zurdo 
de ámbas manos, herrado de las cuatro extremidades, recien 
esquilado, cabezada de correa y un poco corrido de anca; di
chas dos caballerías iban aparejadas de enjalmas con lomillos 
y  cinchas de cáñamo.

Las señas de los dos sujetos que se dice robaron las caba
llerías expresadas son: como de 40 años poco más ó ménos, 
vestidos con pantalones azules como de albañiles, alpargatas 
blancas cerradas, sombreros hongos, ignorándose su color; el 
uno de aquellos más grueso que el otro, y ámbos de estatu
ra regular.

En su consecuencia me hallo instruyendo con tal motivo 
la correspondiente causa criminal en averiguación del autor 
ó autores de dicho robo y del paradero de las caballerías y 
aparejos de que se trata, y  en su virtud he acordado se publi
quen las señas de aquellas y  de los ladrones por terminó de 80 
dias en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  
para que se proceda á la busca y  captura de unas y  otros.

Por tanto, y por medio de la presente requisitoria ruego y  
encargo en nombre de la Autoridad que ejerzo, á todos los se
ñores Jueces, Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes 
del ramo judicial, se sirvan practicar las más eficaces dili
gencias en averiguación de indicados autores y paradero de 
las caballerías, procediendo ¿ su detención, caso de ser habidos 
unos y otras, y remitiéndolos á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Alcalá de Henares á 7 de Junio de 4879.=Miguel 
Tieso.=El actuario, Feliciano S. Luciano.

          Alicante.

D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Zaragoza Fer- 
rándiz, h; jo  de José y de Francisca, natural y vecino de esta 
ciudad, de 88 años, soltero, jornalero, á fin de que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado ó  en las 
cárceles del mismo á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre le 
siones graves al sereno Manuel Glement; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alicante á 4 de Junio de 1879. =  José María Lo- 
pez„=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

A s to rg a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), el 

Licenciado D. Telesforo Valcaree Yebra, Comendador de la 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Astorga y su partido*

Hago saber que en este Juzgado de primera instancia se 
sigue causa de oficio en averiguación de las que produjeron 
la muerte de Inés Pílletero, vecina que fué de Villares de Oriz- 
go, en la cual se acordó el ofrecimiento de la misma á su ma
rido é hijo respectivamente Matías y Tomás Blanco, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, por lo que se mandó ofre
cerla por edictos; y  á fin de que tenga lugar el ofrecimiento 
se libra el presente, por el cual se requiere á los mencionados 
Matías y Tomás Blanco si quieren ser parte lo manifiesten 
dentro del término de 15 dias, personándose por medio de Pro
curador y Abogado en este Tribunal.

Dado en Astorga á 5 de Junio de 4879.=Telesforo V&J- 
carce.=El Escribano, Juan Fernandez Iglesias.

B a r c e lo n a .—P in o .
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Pop.Jg, p r e s e n te  requisitoria se  encarga A todas tes Auto

ridades y funcionarios de la policía judicial que procedan 
á la busca de Bautista Milá, cuya edad, demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, y hallado que sea prevenirle se 
presente en este Juzgado para rendir la oportuna indagatoria 
en méritos de la causa criminal que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre lesiones al niño Miguel Sierra.

Asimismo por medio de la presente se llama al expresado 
Bautista Milá para que dentro del término de 10 días siguientes 
al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca en 
este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 88, al expre
sado objeto; bejo apercibimiento que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Barcelona á 3 de Junio de 4879.=Joaquin López 
Chicoy.=José Perez Cabrero, Escribano.

D. Joaquín Costa Fernandez, Jefe honorario de Adminis
tración civil, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Baza y su partido.

Por el presente se cita y  llama por término de 10 dias á 
D. Santiago Berdugo, vecino de la villa y Corte de Madrid, pa
ra que se presente en este Juzgado á objeto de que se hega 
saber si quiere ó no ser parte en la causa criminal que de ofi
cio se sigue contra Márcos Fernandez Lagunas sobre robo 
frustrado de maderas; pues así queda acordado por provi
dencia del dia de ayer, y  en razón á ignorarse la residencia 
del Berdugo.

Dado en Baza á 83 de Mayo de 1879.=Joaquin Costa Fer- 
nandez.=Por mandado de S. S., Salvador Martínez Daza.

Cádiz.— S a n  A ntonio.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud de la presente y término de 15 dias, que empe
zarán á contarse desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  

M a d r id , se cita, llama y emplaza á Antonio Zamora y  Gómez, 
vecino de esta ciudad, calle de las Cocinas, núm. 4, hijo de 
Antonio y  de Juana, soltero, cerrajííro y de 38 años de edad, 
no sabe leer ni escribir, no ha estado preso ni procesado ante
riormente, y el cual es de estatura alta, carnes regulares, pelo 
castaño, bigote rubio, nariz y boca regulares, siendo tuerto del 
ojo izquierdo y de color azul el otro, para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza para ser notificado 
y  emplazado de la sentencia recaída en causa que se le sigue 
por lesiones á Leonardo Leal Molina; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y  de
más policía judicial practiquen y manden practicar diligen
cias en su busca, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Cádiz á 81 de Mayo de 4879.=José Penichet y Ca- 
limano.=Narciso M. Lozano.

Carhall ino.
En nombre .de S. M. el Rey D. Alfonso XII, por la gracia 

de Dios Rey constitucional de España, y en su nombre Don 
Manuel María Fidalgo, Juez de primera instancia de Car- 
ballino.

Por la presente] requisitoria se llama, cita y emplaza á Ru
perto Perez Gómez, natural del pueblo de Listanco, parroquia 
de Armeses, distrito de Masid % y vecino del lugar y Alcaldía de 
Cea, en este partido, cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, por ignorarse su actual paradero, para que dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que se verifique la 
última inserción en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  
d e  M a d r id  y de la Habana, concurra ante este Juzgado y  Escri
banía del autorizante á fin de ser notificado de la sentencia 
dictada por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia 
territorial de la Coruña en causa que ai mismo se le siguió 
sobre desacato al Alcalde de Cea; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde y parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca y captura del mencio
nado sujeto, y en caso de que sea habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades posibles al objeto de que tenga 
efecto la notificación acordada para después extinguir en el 
presidio correspondiente la pena de un año y un día de prisión 
correccional que le fué impuesta en la indicada causa.

Carballino 19 de Mayo de 1879.== Manuel María Fidalgo.= 
El Escribano, Agustín Pereira.

Señas de Ruperto Perez.
Edad de unos 45 años, estatura regular, pelo negro algo 

rizo, barba cerrada, ojos pardos, nariz regular y gruesa, cara 
redonda, color bueno, boca regular, aire marcial, producción 
fácil; vestía pantalón de corte oscuro, chaquetón de paño os
curo, sombrero hongo, y calzaba botas de becerro.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Cervera, en Cataluña.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

hombre muy moreno, de unos 45 años, el cual llevaba en la 
cabeza la tarde del dia 5 del que cursa una gorra catalana pe
queña de color violado, no pudiéndose expresar otras señas 
personales, y se hallaba en la carretera Real de Madrid á Bar
celona, cerca del punto llamado Corbeila, á unos cinco kiló
metros de distancia de la villa de Tárrega, liando ó haciendo 
un cigarro, al lado de otro hombre cojo, que iba con una mu
leta y hacia yerba para un burro que conducía, llevando ob 
jetos ,de quincalla, como rosarios, hilo, dedales y otras friole

ras, de unos 65 años de edad, tuerto del ojo derecho, cuyo 
último sujeto se encontró muerto violentamente en una ca
baña cerca del punto denominado anleriorme de de la Cor- 
bella el dia 7 de este mes, para que aquel comparezca en el 
improrogable término de nueve dias ante este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en méritos de dicha causa; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar 
si deja de comparecer.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles como judi
ciales y militares, que para el caso de encontrarlo lo conduz
can á este Juzgado. Igualmente y dentro del mismo término 
llamo á los parientes de dicho difunto para que comparezcan 
á fin de recibirles declaración y ofrecerles la causa; y si no 
pudiesen comparecer por alguna causa justa, lo participen á  
este Juzgado dentro del mismo término.

Dada en Cervera de Cataluña á 10 de Mayo de 1879.=Euge- 
nio Sanjuanbenito.=Por mandado de S. S., Ignacio Solsona.

Ciudad-Rodrigo.
D. Victorino Luna , Juez de primera instancia del partido 

de Ciudad-Rodrigo.
Por el presente se llama á tres personas desconocidas que 

en la noche del dia 5 de los corrientes penetraron en la casa 
de Manuel García López, situada en las huertas del jardín de 
Samaniego , extramuros de esta ciudad, y de la que le roba
ron 76 rs. en monedas de plata de á 8 pesetas, un boton de oro 
de 88 rs., tres sábanas nuevas de Irlo, cuatro varas de tejido 
negro, un camisón de hombre de hilo, una capa de paño par
do con esclavina forrada interiormente con percaiina azul, un 
costal blanco de estopa, media docena de chorizcs de costilla 
de cerdo, cuatro atados de longanizas vaqueñas , un jamón 
como de 18 libras y dos tccínos de bastante grandor, para 
que en el término de 10 dias desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este 
Juzgado, sito en la planta alta de esta caree1, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye con 
tal motivo; bajo apercibimiento, si no comparecieren, de pa
rarles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que componen la policía 
judicial procedan á la busca y presentación en este Juagado 
de dichos sujetos y de Jos que en su poder se encontrasen los 
objetos anteriormente designados.

Dado en Ciudad Rodrigo á 44 de Mayo de 4879.=Victorino 
Luna.=Eusehio Manzano.

Colmenar de Málaga.
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Palumbo 

Marroquí, Domingo Minguella y José Frilla Gallovi, italianos, 
músicos ambulantes, para que el dia 80 de Junio próximo, á  

j  las doce de su mañana, comparezcan en este Juzgado aprestar 
! declaración y un reconocimiento en la causa que se les instru

ye sobre robó y atentado; apercibiéndoles con que si no com- 
I parecen el citado dia se declararán rebeldes, parándoles el per

juicio que haya lugar.
Dado en Colmenar á 46 de Mayo de 4879.=Sebastian Ma- 

yor.=«=Por mandado de S. S., José Alcántara.

Córdoba.—Izquierda.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito de la Izquierda de esta e udad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á A fonso Fuentes 

y Ramirez, natural-dé Santaella, vecino de esta capital, hijo 
de Antonio y Francisca, casado, albardonero, de la edad de 
38 años, pera que en el término de 45 dias, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, calle Masca
rones, 45, ó en la cárcel de esta ciudad, á oir los cargos que le 
resultan en causa que estoy instruyendo contra el mismo por 
hurto; previniéndole que de no hacerlo se Je declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), y en el mió les pido y ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca 
y captura de mencionado sujeto,* poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 49 de Mayo de 4879.=Valentin de San
tiago Fuentes, =D e orden de S. S., Manuel Osuna.

Cuéllar.
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 

80 dias á Tiburcio Martin, alias Cacurreh, vecino que fué de 
la ciudad de Segovia, de oíicio zapatero y mesonero, de igno
rado paradero, así como sus señas personales, para que en di
cho término se presente en este mi Juzgado á fin de que 
preste declaración inquisitiva en causa que se le sigue con 
otros por robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q.D.G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades del Reino 
para que procedan á la busca y captura de referido sujeto, 
poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición con las segu
ridades debidas,

Dada en Cuéllar á 84 de Mayo de 4879.=Julian Hurtaao.= 
El Escribano actuario, Mariano de Cillanueva.

E ld a .
D. Juan Bautista Esteve, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Rico, alias Baset, y Vicente Berenguer Juan, cono-
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cidos por Francisco de Onil y  Vicente de Monóvar, de las s e 
ñas que luego se expresarán, para que en el improrogable tér
mino de 15 dias comparezcan en este Juzgado, ó sus cárceles, 
á  defenderse de los cargos que les resultan en causas que con
tra los mismos se instruye sobre sustracción de un carro; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des la busca y captura de dichos sujetos, quienes serán con
ducidos á estas cárceles si en el acto no prestaren fianza en 
cantidad de £.000 pesetas en metálico ó del doble en fincas.

E lda£9 de Mayo de 4879.=Juan Bautista E steve.=Isidro  
Belda.

Las señas de dichos sujetos son como siguen: el primero, 
ó sea Francisco Rico, natural de Onil, es alto, de m edianas 
carnes, cara colorada, lleva patillas; viste pie de paño color 
café, chaleco igual, pantalón claro de lana lisias de arriba 
abajo color café, corbata negra, reloj de plata y cadena id.

El segundo, ó sea Vicente Berenguer Juan, natural de Mo
lí ovar, es de estatura baja, bastante moreno, pintado de v i
ruelas y lleva toda la barba; viste gorra peluda color café, bo
tinas de becerro mate, corbata, reloj y cadena igual al ante
rior, pie y  chaleco de paño nuevo color café y pantalón claro 
de lana.

E s t e p a .
D. Felipe Amatriain y Parra, Juez de primera instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 

término de 15 dias desde el siguiente de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia á  todos 
los que se crean con derecho á  una yegua negra, de 4£ años 
de edad, con siete cuartas y dos dedos de alzada, herrada en 
la parte superior y  extrema del m uslo derecho, con una T 
enlazada enmedio una O, cuyo hierro usaba para su ganade
ría la Excma. Sra. Condesa de Torrecuéllar en su hacienda , 
de Alcalá de Guadaira, y una grande cicatriz procedente al ¡ 
parecer de una quemadura en la región scolo-escapular iz
quierda, la cual se hallaba en poder de Manuel Muñoz Correa, 
vecino de Aguadulce.

Bada en Estepa á £ de Junio de 4879 .= F elip e Ama
triain. —El Escribano actuario, Francisco Amarante.

Estepona.
D. Miguel Sim ón y  Pou, Juez m unicipal é interino de pri

mera instancia de esta v illa  y  su partido.
Por virtud de la  presente requisitoria se cita, llam a y  

emplaza por una sola vez y término de 15 dias á Antonio 
de Rojas Ronda y  José Leen Rodríguez, el primero vecino de 
Jubríque, y el segundo se ignora su dom icilio, con el fin de 
que se presenten en la audiencia de este Juzgado para recibir
les cierta declaración en la causa que se sigue contra Juan y  
Baltasar Andrades Rubio y otros consortes sobre hom icidio 
frustrado del Alcalde de Jubrique; apercibiéndoles que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dada en la v illa  de Estepona á 19 de Mayo de 4879.=M i- 
guel S im on .= P or su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

------------------

D. Joaquin Serna Morales, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y  su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em
plaza por una sola vez y término de 15 dias á José Navarro 
Pulido, natural de Coin, vecino de Málaga, de estatura m edia
na, pelo castaño, ojos melados, color trigueño, barba poblada, 
para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado con 
el fin de ampliarle su declaración inquisitiva en la causa que 
se le sigue sobre haber ejercido el tráfico ilícito  del contra
bando; apercibiéndole que de no efectuarlo dentro de dicho 
término, que empezará á correr y contarse desde la inserción  
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que 
haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona á £ de Junio de 4879 .= Joa-  
quin Serna.=P or su mandado, Rafael Pinteño Sánchez.

Ginzo de Limia.
El Sr. Juez de este partido en providencia de ayer, dictada 

en sumario de causa crim inal contra Francisco Diaz Mendez, 
vecino de San Martin de San P ayo, sobre intento de robo, 
acordó llamar por medio de la presente á Antonio Fernandez, 
vecino de dicho San M artin, soltero, labrador, de £7 años, á 
fin de que dentro del térm ino de 10 dias, y  bajo la m ulta de 10 
pesetas, comparezca ante este Juzgado con objeto de ampliar 
una declaración que prestó en dicha causa; prevenido que 
trascurrido dicho térm ino sin  verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente, que 
firmo en Ginzo de L im ia á 30 de Mayo de 1879. —Benito D. 
Teijeiro.

Gu ernica.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta v illa  

de Guernica y  su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á  los 

que se crean con derecha á los bienes dejados por D. Juan 
Martin de Ozanin y Uruai, natural de Arteaga, que murió in 
testado, para que comparezcan á deducirle en este Juzgado 
dentro del térm ino de £0 dias; en la inteligencia de que si no 
]o hacen les parará el perjuicio que haya  lugar; y advirtiendo  
que hasta el presente sólo se ha presentado Doña Rosa de Oza
nin , hermana del finado.

Dado en Guernica á 16 de Junio de 4879.=T om ás U zu- 
ria ga .= P or mandado de S. S», Valentín de Ecénarro, —X

H e r v á s .
D. Antonio Medina y  Carrascal, Juez de primera instancia  

del partido de Hervás.
Por la presente cito, llam o y  emplazo, como comprendido 

en el núm. l.°  del art. 4£9 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal, á Telesforo Muñoz Sánchez, cuyas señas se expresarán á 
continuación, y cuyo paradero se ignora, aun cuando en este 
últim o invierno se tiene noticia ha estado en el pueblo de 
Granja de Granadilla y ciudad de Badajoz, para que dentro 
del térm ino de 40 dias, que serán contados desde la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial acordada en la causa que se le sigue por daño; advirtién
dole que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que h u 
biere lugar.

Al mism o tiempo requiero y  encargo á las Autoridades de 
todas clases é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y rem isión á este Juzgado del referido T eles- 
foro Muñoz Sánchez.

Dada en Hervás á £0 de Mayo de 1879.=A ntonio M edina.^  
Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

Señas del procesado Telesforo Muñoz Sánchez .
Es natural y  vecino de Montemayor, provincia de Sala

manca, soltero, sirviente, de £3 años de edad; ha sido m ilitar, 
de estatura alta, pelo castaño, ojos azules, color bueno, cara 
larga, sin pelo de barba; viste chaqueta azul con botones am a
rillos, pantalón de paño del país y  zapatos de becerro.

Igualada.
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilu stre  

Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la  cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y  Juez 
de primera instancia de esta v illa  y su partido.

Por el presente se hace público que en este Juzgado se s i
guen diligencias por hurto de un carro de propiedad de L o
renzo Mora, vecino de Piera, que tuvo efecto en la noche del 9 
al 40 de Enero últim o, cuyo carro era de los de un mulo, en 
estado regular, con estera y  vela, pintado de color azul, y  las  
ruedas am arillas y nuevas, teniendo el núm. 44; y se previene 
á las Autoridades practiquen las diligencias conducentes para 
la busca de dicho carro, y siendo habido lo recojan de poder 
de quien lo tenga y lo rem itan á este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se halle, caso de no justificar suficientem ente su 
legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en las d ili
gencias de su razón.

Dado en Igualada á £4 de Mayo de 4879. =  Francisco Ore- 
llana y Fernandez.=P or mandado de S. S., José C. de la R iva.

Lalin.
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
de oficio contra Antonio P latas Codesido y  Manuel Casal Cou
so sobre falso testim onio en causa por fpga de algunos presos; 
habiendo acordado en aquella se presenten en este Juzgado 
los expuestos Antonio P latas y  Manuel Casal á prestar decla
ración sin j uramento en el térm ino de nueve dias, á pontar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia de Pontevedra y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo aper
cibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les  
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de primera in sta n 
cia, m unicipales y  demás agentes de policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de los indicados procesados, y  
habidos se pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel 
pública de esta villa.

Dada en Lalin á 30 de Mayo de 4 8 7 9 .= Juan Diaz de la Ro- 
ch a .= D e orden de S. S., Licenciado Nicasio Blanco.

L a  U n i o n .
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa  de La Union y  su partido.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Juan Muñoz Con- 

treras, alias el Churra, habitante que fué en el Garbanzal, g i
tano, sin m ás antecedentes, para que dentro del término de 45 
dias, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á  los cargos 
que contra el m ism o resultan en causa que se le sigue sobre 
lesiones.

Encargándose á todas las Autoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á su busca, captura y  conducción á 
las cárceles de este partido del referido Muñoz.

Dada en La Union á 5 de Junio de 4879.=R afael B la sco .=  
Benito Polo.

L o r a  d e l  R i o .
D. Diego de Villalon y  González, Marqués de P ilares, y  

Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á los gitanos A nto

nio Fernandez, como de unos 56 años de edad, y  su hijo Fran
cisco Fernandez Heredia, que en el mes de Julio anterior v i
vían en un corral de la calle de San Juan, barrio de Triana, 
en la ciudad de Sevilla , cuyas demás circunstancias se ign o
ran, para que en el térm ino de 45 dias, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á prestar 
oportuna declaración en causa que instruyo contra Manuel 
Ramos y Ramos por hurto de un burro; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Rio á ££ de Mayo de 4879,= D iego V illa -  
Ion,=E1 actuario, Teodoro Fernandez»

Ma d r id .—Centro.
D. José María B arn u evay Rodrigo de Vilíarnayer, Magis

trado de Audiencia de fuera d e  esta Corte, y  Juez de prim era 
instancia del distrito del Centro de la misma.

En virtud de la presente se cita, llama  y  emplaza por tér-' 
mino de 40 dias á Francisca Perez de Goya, natural de H aro, 
provincia de Logroño, hija de Joaquin y de Filom ena, soltera  
sirviente, de 36 años de edad, de estatura regular, pelo negro 
ojos pardos, nariz regular, cara oval y  color bueno, para que 
dentro de dicho término se presente en este Juzgado á prestar  
su indagatoria en la causa crim inal que contra ella se instruye  
por el delito de hurto doméstico; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo será declarada rebelde y  la parará el perjui
cio que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades del ór- 
den judicial y  adm inistrativo, así como también á las guber
nativas y  Comandantes de los puestos de Guardia civil, que en 
cualquiera parte que sea habida la citada Francisca Perez 
Goya procedan á su prisión y rem isión con las seguridades de
bidas á la cárcel de m ujeres de esta Corte á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á £4 de Mayo de 4879.=José María B ar- 
n u evo .= P or mandado de S. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia  
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á las 
personas que tengan noticia ó puedan dar razón del paradero 
de Doña Anastasia Bermejo y Vicente, esposa de D. Juan Per- 
tierra, que vive en la calle Mayor, núm eros 48 y £0, entresuelo, 
de cuya casa desapareció la mañana del 44 de Abril próximo 
pasado, á fin de que en el término de ocho dias se presenten á 
sum inistrar dichos antecedentes en el referido Juzgado y E s
cribanía,! sitos en eljp iso bajofdel Palacio de Justicia, ó en el 
del distrito en que se halle la que lo verifique, según se ha  
acordado en la causa que se sigue con motivo de la expresada 
desaparición.

Madrid £4 de Mayo de 4879.=V .° B .°= B a rn u ev o .= E l ac
tuario, Jorge Reboles.

D. Fernando Varela y  Oñate, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza á Cándi
da Prado del Pozo, natural de Loeches, hija de Antonio y  de 
Bárbara, soltera, sirviente, de 47 añes de edad, de estatura 
baja, pelo negro, ojos idem , nariz regular, cara idem, color 
moreno, para que dentro del preciso término de 45 dias com
parezca en este Juzgado á prestar su indagatoria en la causa 
crim inal que se la instruye por el delito de hurto doméstico; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo dentro del tér
m ino señalado será declarada rebelde y  la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades del or
den judicial que en cualquier punto que sea habida la expre
sada Cándida Prado procedan á su prisión y  rem isión con las 
seguridades convenientes á la cárcel de m ujeres de esta Corte 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Junio de 1879.=Fernando V a rela .=  
Por mandado de S. S., Venancio de Orche.

En virtud de providencia del Sr. D. Fernando Varela y  
Oñate, Juez municipal ó interino de primera instancia  del dis
trito del Centro, se cita y  llam a por el presente edicto á Juan 
Fernandez, conductor de los coches-tranvías del Norte que 
guiaba uno de estos la tarde del ££ de Enero últim o, y  cuyo 
dom icilio se ignora, para que dentro del preciso térm ino de 
ocho dias comparezca en este Juzgado á  prestar una declara
ción en causa crim inal que se instruye; bajo apercibimiento  
deque no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar^

Madrid 7 de Junio de 4879 .= V .# B .°= V a r e la .= E l actuario^ 
Venancio de Orche.

Madrid.—Congreso.
D. Enrique R uiz Crespo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte y  Juez de primera instancia del distrito del Con
greso de 3a m ism a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á tres 
sujetos desconocidos que en la m añana del 8 del corriente 
promovieron una disputa en la cochera núm. £ de la calle del 
Lobo, entre el cochero y  un 'tachuelero, cuyos dom icilios de 
los tres sujetos se ignoran y  cuyas señas son: jóvenes, como 
de unos 3£ años, afeitados, bien parecidos, dos con capas bue
nas y  sombreros hongos, con botinas y  pantalón estrecho; y  
el otro con chaqueta corta, pantalón ajustado y  sombrero an
cho, todos de una estatura bastante regular, á fin de que den
tro del térm ino de £0 dias comparezcan en esxe Juzgado y  Es
cribanía del que refrenda á responder á  los cargos que les re
sultan en causa que instruyo contra lo s  m ism os y  otro por 
lesiones ál tachuelero.

En su consecuencia, y  en nombre de S. M. el R ey D. Al
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autorida
des, así c iv iles com o m ilitares y  á  cualquier individuo de po
licía judicial, procedan á la busen, captura y  conducción á  
este Juzgado de los expresados individ uos.

Dada én Madrid á £7 de TMayo de 4879,= E nrique R uiz  
C respo.=Por mandado de S. %., A ntolin Valdés.

Madrid. —Hospicio.
D. Nem esio Longué y  Molpeoeres, Magistrado de. Audien

cia fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito  
del Hospicio de esta capital.

Por la presento requisitoria se cita, llam a y  emplaza á



Gaceta de Madríd.—Núm 181 o 30 Junio de 1879. 9 2 1
Juan Alicanque, cuya filiación y  demás circunstancias se ig
noran, el cual en la mañana del 16 del actual estuvo tornando 
una copa de vino en la tienda situada en la calle de la Palma, 
esquina á la de San Bernardo, en compañía de Eduardo Baz 
Díaz y  un mozo de cuerda, para que en el término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Y se hace saber á las Autoridades que donde quiera que 
lo encuentren procedan á su detención y conducción en clase 
de preso á la cárcel de hombres á disposición de este Juzgado,

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 1879 .= N em esio  L on- 
g u é .= E l actuario, Juan Gómez Marro dan.

M a d r id .  — I n c l u s a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Inclusa de esta Corte, se cita y  llam a á Ju
lián López Martínez, viudo, de 66 años, trapero, que v ivía en 
la  casa llamada de los pobres en el barrio de las Injurias de 
esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado á fin de 
practicar cierta diligencia en la causa que se sigue por las le
siones que le infirió Hermenegildo García R ivas.

Dado en Madrid á 7 de Junio de 1879.=V.° B .°=E1 señor 
Juez, Licenciado R ic o .= E l Escribano, Vitoriano Moreno.

M u r o ia .—S a n  J u a n .
D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de nueve dias, á con

tar desde la inserción de la m ism a en los periódicos oficiales, 
se cita, llam a y  emplaza á José Muñoz Lebrón, álias Calceta, 
hijo de Juan y  Dolores, natural de Benaojan, provincia de 
Málaga, vecino de Pruna, provincia de Sevilla, casado, jorna
lero y de 38 años, siendo sus señas estatura alta, pelo rubio, 
ojos azules, cara un peco alargada, barba rubia un poco clara 
y  color sano; y  viste de pantalón, chaleco y chaqueta de paño, 
botas de becerro y  sombrero; el cual comparecerá en el tér
m ino que se le fija en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre denuncia falsa; 
rogando á todas las Autoridades y  dependientes de las m is
mas procedan á la busca, captura y conducción á estas cárce» 
celes de dicho procesado.

Murcia 80 de Mayo de 1879.=José Rodríguez R oda.= P or  
su mandado, Bartolomé Costa.

M u r o s .
D. José Bermudez de Castro, Juez de primera instancia de 

la  villa y  partido de Muros.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á E use-  

bio Garrido, labrador y  vecino de la  parroquia de Santa Ma
ría de Coiro, para que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á rendir declaración de inquirir en causa 
que contra el m ism o se sigue per lesiones que ocasionaron la 
muerte del Presbítero D. Felipe Vilariño.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la captura del Ensebio Garrido, poniéndolo, caso 
se consiga, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Muros 81 de Mayo de 1879.=José Bermudez de Castro.== 
Por mandado de S. S., José María Cereijo y Fernandez.

Onteniente.

D. Reinaldo Esponera, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, y  Juez de primera instancia de Onteniente y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa crim inal 
sobre hurto de leña contra José Molina Domenech, álias Ba
lones, jornalero, de 36 años, natural de Campo dé Mirra y ve
cino de Bañerras, en cuya causa tengo acordado se le haga 
saber la declaración de procesado, y que se presente en este 
dicho Juzgado con el fin de ampliarle su inquisitiva.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su para
dero, he dispuesto en providencia de hoy llam arle por medio 
de requisitoria para que en el término de nueve di&s, conta
dos desde su publicación en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á  los efectos que 
anteriorm ente se indican; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Onteniente á 19 de Mayo de 1879.=R einaldo Es- 
ponera.=Francisco Tormo.

Q u ir o g a .
^T D . Angel Torres y  Morgades, Juez de primera instancia de 
la v illa  y  partido de Quiroga.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Juan Mourille, na
tural y  vecino de la parroquia de San Lorenzo del Nocedo, 
soltero, jornalero, de 30 años de edad, que se hallaba sirviendo 
en el lugar de Cereija, del Ayuntam iento de la Puebla del 
Brollon, y en la casa de Fernando Vázquez, para que dentro 
del térm ino de ocho dias, á contar desde el siguiente al de la  
inserción de este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado para ser reconocido 
por los Facultativos que le asistieron en la curación de las le 
siones que le infirió Manuela González, compañera de servicio  
en dicha casa del Vázquez; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quiroga á 83 de Mayo de 1879.= A ngel Torres.=*= 
E l Escribano, Matías López F o n t

R e n s .

D. Jaime Sim ó y Martorí, Juez m unicipal, Regenta el de 
primera instancia de la ciudad y partido de Reus.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Corroí jé  
Marro, cuyas demás señas personales se ignoran, que en el 
mes de Marzo últim o estuvo en esta ciudad con un caballo 
entero, castaño-oscuro, lunares en el dorso y costillares, para 
que dentro del término de 10 dias, contaderos desde Ja publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante j 
la sala-audiencia de este Juzgado para la práctica de cierta d i
ligencia en la causa crim inal sobre aprehensión de tabacos; 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.

Dado en Reus á 6 de Junio de 1879.=Jáim e S ím ó .= E i E s
cribano, Carlos Roig.

s a n  R o q u e
D. José Manuel de Viilena, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Bar

tolomé Barroso Telle, natural y vecino de Ferriera, casado, 
jornalero y  de 88 años de edad, para que en el térm ino de 
nueve dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a , se pre • 
sente en este Juzgado para notificarle la sentencia dietada en 
la causa que se le sigue con otro por contrabando*

A la  vez encargo á todas las Autoridades civiles y  m ilita
res y  agentes de orden público se sirvan proceder á su p ri
sión y  rem isión á esta cárcel.

San Roque 87 de Mayo de 1879.=José Manuel de V ille -  
n a .= P or su mandado, Gaspar Matheos.

Sevilla.—M agdalena.

D. Fortunato Caña y  Gamero, Juez de primera instancia  
del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente cito, llam o y emplazo por término 
de 80 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Manuel Perez Diego, hijo 
de Juan y de María, natural de Lauresa, provincia de P o n te 
vedra, de esta vecindad, casado, de 38 años de edad y  de ofi
cio jornalero, para que en dicho término se presente en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial en la causa 
que contra el m ism o sigo por insultos á los agentes de la Au
toridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y  captura del referido, y  su presentación en la cárcel 
pública de este partido á m i disposición.

Sevilla 81 de Mayo de lS79 .=F ortu n ato  C añ a.=E l actua
rio, José Gutiérrez.

¡Sevilla.—Salvador.

D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Angel Sancifran 
Pereda, natural de Mogío, provincia de Santander, de esta ve
cindad, hijo de W enceslao y  Polonia, y  de 14 años, para que 
en el término de 80 dias, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado para responder á los cargos que en causa por 
hurto que se le sigue le resultan; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 86 de Mayo de 1879.= Por mandado de 
S. S., Licenciado Antonio Castro.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia  
del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregón 
y edicto y término de 10 dias, contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en e lB o -  
letin  oficial de esta provincia, á Alejandro Garamendi Corin, 
vecino de esta ciudad en la calle de Levier, num. 4, natural de 
La Puebla junto á Coria, y bautizado en su parroquia, hijo de 
D. León y Doña Francisca, casado, albañil y  de 38 años de 
edad, cuyas señas son: estatura alta, ojos melados, barba po
blada y color trigueño; y  viste al uso del país, pantalón, cha
queta y  sombrero hongo, para que se presente en este Juzgado, 
calle de la Alhóndiga, núm. 89, á contestar los cargos que le 
resulte n en la causa que contra el mism o instruyo por hurto; 
apercibido que de no hacerlo en el'térm ino fijado se le decla
rará contumaz y rebelde á los llam am ientos judiciales, y  se le 
pararán los perjuicios á que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades civiles y m ilitares que 
tan luego tengan noticia de su presentación ó encuentro le h a
gan entender este llam am iento y lo conduzcan al lugar que se 
le cita, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á que me 
obligo en mútua correspondencia.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1879.=Joaquin G iron .= E l 
actuario, José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llam a y  emplaza por un 
solo pregón y  edicto y  término de 10 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su  publica
ción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonio de la  
Cruz Perez, álias E l Niño de la Miga, de esta naturaleza y  v e 
cindario, en la calle Enladrillada, núm. 47, bautizado, en la 
parroquia de Santa Catalina, hijo de Juan Antonio y de Salud^ 
soltero, herrero, de 17 años de edad y sin instrucción; á Ma
nuel Machuca González, de esta naturaleza y vecindad en la

calle de Condé Negro, núm. 16* bautizando en la parroquia de 
San Julián, hijo de Juan y de Mercedes, soltero, albañil, de 17 
años de edad y  sin instrucción, y  á E m ilio  Merced y Box, de 
esta misma naturaleza y  vecindad, en la ca lle  Muro de los N a
varros, casa Atarazana núm. 4, bautizado la parroquia de 
Santa Catalina, soltero, taponero, conocido foor el Macareno, 
de 16 años de edad y con instrucción, para q ue se presenten 
en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de . Alhóndiga, nú
mero 89, á fin de que pueda verificarse el re<?<. mocimiento de 
cargo decretado en la causa que contra los m i smos se sigue 
por hurto; apercibiéndoles que de no verificarlo a  n el término 
que se les señala se les declarará contumaces y re beldes á los 
llam am ientos judiciales, parándoseles los perjuicio*» & fiue ba
ya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades civiles- y  i m ilitares 
para que tan luego tengan noticia de su pre^entaoF-o. n ó en 
cuentro les hagan entender este llam am iento y  los con duzcan 
al^lugar que se les cita; pues en hacerlo así adm iiii^ tr arán 
justic ia , á que me obligo en mútua correspondencia.

Dada en Sevilla á 9 de Junio de 1 8 7 9 .= Joaquín, (ti?, ou. - 
El actuario, José María Guillon.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia • del 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita , llama y emplaza por ix n 
solo pregón y edicto, término de 10 dias, contados desde la pu* - 
blicacion de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r i d , sin perjuicio 
de su inserción en ei Boletín oficial de esta provincia, á Enri
que García Paredes, natural y vecino de esta ciudad, en la  ca
lle Dos Herm anas, núm. 6 , bautizado en la parroquia de San 
Bartolomé, hijo de Juan y  Rafaela, soltero, aprendiz do her
rero y de 18 años de edad, y sin instrucción; y á Mariano C o- 
rubí y Solís, vecino de esta ciudad, en Ja calle Ensanche, nú
mero 6, natural de Posadas, bautizado en la parroquia de San
ta María de las Flores, hijo de Mariano y  Antonia, soltero, 
de 10 años, sin oficio ni instrucción, para que se presenten en 
la sala audiencia de este Juzgado, calle de la Alhóndiga, nú
mero 89, á fin de que pueda verificarse el reconocim iento del 
cargo decretado en la causa que contra los m ism os instruyo  
por hurto; apercibiéndoles que de no verificarlo en el térm ino  
fijado se les declarará contumaces y rebeldes á los llam am ien
tos judiciales, y se les pararán los perjuicios'á que haya lugar

Y se requiere á todas las Autoridades civiles y  m ilitares 
para que tan luego tengan noticia de su presentación ó en
cuentro les hagan entender este llam am iento y  los conduzcan 
al lugar que se les cita; pues en hacerlo así adm inistrarán  
justicia, á que me obligo en m útua correspondencia.

Dada en Sevilla á 11 de Junio de 1879.=Joaquin Girón,.=
El actuario, José María Guillon.

Sevilla.—San Vicesate.
D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia  

del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo por tér

mino de 80 dias al procesado Francisco Menacho Marin, ñ ijo  
de José y Luisa, vecino de esta ciudad, casado, vendedor, de 60 
años de edad, para que durante el mism o se presente en este 
Juzgado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria re
caída en la causa que se le ha seguido por estafas y sufrir la 
condena que por la m ism a se le impone; apercibido que de> no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes áé la 
Autoridad judicial practiquen diligencias para conseguir la  
captura del procesado, dejándolo en su caso en la cárcel á  m i 
disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Mayo de 1879.=Salvador R om e
ro.=E 1 actuario, José L uis G. de Guzm&n.

D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia  
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 80 dias á Antonia Negron y  Navarro, vecina de esta  
ciudad, de estado casada con Antonio Arias Duarte, sin que 
resulten más circunstancias, para que durante dicho térm ino  
comparezca en este Juzgado, Plaza Nueva, núm. 8, á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que instruyo con
tra la misma por lesiones al expresado su esposo; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y  le pararará el 
perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de la misma, y caso de ser habida comparecería en 
el Juzgado á los efectos oportunos.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Junio de 1 8 7 9 .= S a i-  
vador R om ero .=E l actuario, José L uis de Guzman.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia  , 
del distrito de San Vicente de esta capital.

En causa que se sigue en dicho Juzgado y  por ante el pre
sente Escribano por atentado á agentes d.s la  Autoridad, cito,, 
llam o y  emplazo á José María Dom iné Perez,. vecino de esta  
ciudad, y  cuyas demás circunstancias, se ignoran, para que 
dentro del preciso térm ino de 80 dias presente en la audien
cia de este Juzgado con el fin de qu;e tenga efecto la práctica., 
de ciertas diligencias; pues si no Jo verifica le parará && per^ 
juicio que haya lugar, declarándosele rebelde.

A la vez requiero á las Autoridades civiles, m ilitares é in 
dividuos de policía judicial á que tan pronto como tengan co 
nocim iento de la presentación ó encuentro del Bom inó lo con-
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¿uzean á la  cárcel de -esta capital cu c lase  de d eten id o  y á m i 
disposición .

Dado en Sevilla á 5 de Junio de 4879.=Salvador R om ero.=  
El Escribano actuario, José M» de Chiclana.

D. Salvador Romero y Valera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por ebpresente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez 
Palomino, natural y vecino de esta capital, hijo de Manuel y 
de María, soltero, panadero, de 4o años de edad, sin Instruc
c i ó n *  de estatura mediana, color trigueño, ojos pardos, pelo 
castaño, sin que se le note ninguna seña particular, para que 
dentro del término de SO dias se presente en la audiencia d© 
e s te  Juzgado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
la causa que contra el mismo se sigue por hurto.

a  la vez requiero á las Autoridades civiles y m ilitares é 
individuos de la policía judicial 4 que procedan á la busca y 
captura del Fernandez, conduciéndole en clase de detenido y á 
mi disposición á la cárcel de esta capital.

Sevilla 5 de Junio de 4879. =  Salvador R om ero.=El Escri
bano actuario, José M. de Chiclana.

T a la v e r a  d e  la  R e in a .

Licenciado D. Francisco María de la Llave y Sobrinos, Juez 
m unicipal de esta ciudad, y Regente el Juzgado de prim era 
instancia de la misma y su partido por enfermedad del pro
pietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cssáreo Cabañas y 
González de los Rios, vecino que ha s 'd  ) de esta ciudad, en 
donde ejerció la profesión de tablajero, casado, de 33 años, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de Ib 
dias, contadc s desde la inserción de este edicto en 3a G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Toledo, compa
rezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en Ja causa 
que pende cu el mismo con motivo de haber utilizado dicho Ce
sáreo varias ovejas que de su propiedad tenia en depósito Cle
mente Arriero, como embargadas por débitos de la contribu
ción industrial; apercibiéndole que de no verificar dicha pre
sentación le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 3 de Junio de 4879.=Fran- 
eisco María de la L1s,v?.=P¿t  mandado de S. S., Mariano Gil 
de Albornoz.

D. Francisco María de la Llave, Juez municipal de esta ciu
dad y Regente el Juzgado de prim era instancia de su distrito 
por enfermedad del Sr. Juez propietario.

Por el presente único edicto y térm ino de SO dias se cita, 
llama y emplazo á Francisco Hernández y Jiménez, conocido 
por Juan Antonio, hijo de Ramón y de Manuela, natura l de 
Berjes, partido de Castellote, provincia, de Teruel, que ha resi- 
dido últim am ente en el pu¿b;o de Real de San Vicente, de este 
partido, casado, de 39 años y tratante en caballerías; es de 
«statura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz gruesa, cara 
regular, hoyoso do viruelas, barba poblada sin afeitar, y color 
moreno, vistiendo pantalón de paño m ataparde, chalecos uno 
negro y otro de estambre de colores, faja negra, camisa blanca 
de algodón y zapatos blancos, á fin de que se presente en este 
Juzgado para ampliar su declaración indagatoria en la causa 
<que se le instruye en el mismo por lesiones á Anacleto Vega, 
ó en otro caso manifieste su actual residencia; apercibiéndole 
de pararle en otro caso el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo se hace igual llam am iento al testigo R a
món del C astillo , tratante, que se dice sea vecino de Tala- 
vera la Viejo, señalándole el mismo térm ino para su presen
tación ó manifestación del punto de su domicilio para reci
birle declaración jurada, parándole en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Talavera de la Reina á 40 de Junio de 4873.= 
Francisco María de la Llave.==Por mandado de S. S., Félix 
Lain.

Utrera.

El Antonio de Montes y Sierra, Juez de prim era instancia 
de este Juzgado etc.

Por la-presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal 
de oficio contra José Navarro Vega, natu ra l y vecino de esta 
ciudad, por hurto, en la cual he acordado cu comparecencia.

Y en su virtud ruego á todas las Autoridades y agentes de 
policía judial practiquen diligencias en su busca, y conseguido 
•proceder á s u  detención y remisión á  la cárcel de este Juzgado.

AI propio tiempo se cita para que dentro de 1.0 dias, conta
das desde k  inserción de la presente, comparezca en este Ju z 
gado ; bajo apercibimiento de declarar rebelde y  pararle  el 
perjuicio que haya lugar.

Bada en U trera á 2 de Mayo de 1879.a**-Antonio do M ontes.=  
E l ac&iario, José de Eeda.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instanc ia  de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz-* 
gado y Escribanía del que refrenda pende causa crim inal de 
oficio sobre robo de los Afectos que á continuación se expresan 
á Doña Dolores Caballero y  Barrera, vecina de Los Palacios, 
en la cual he acordado publicar la presente, por la que ruego 
á todos las Autoridades la práctica de diligencias en averigua
ción de los autores del hecho y busca de les efectos rubedos, 
procediendo á la detención y rernis/on á este Juzgado de las 
personasen cuyo poder se encuentran pi no acreditan su |eg ^

tim a adquisición, ó fuesen personas de conocida probidad y 
arraigo.

Y al propio tiempo se cita á dichas personas para que den
tro de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente, com
parezcan en este Juzgado á justificar la adquisición de las 
prendas; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en U trera á 8 de Junio de 4 8 7 9 .= Antonio de Mon- 
te s .= E l actuario, José de Seda.

Señas.
Dos m antillas de blondas negras.
Cinco camisas de hilo.
Cinco pañuelos de hilo blancos.
Un pañuelo de seda fondo blanco, rameado de celeste y 

grana, con guardilla ancha celeste,
Y unos cuantos pares dem edias.

Velez - Málaga.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por pro
videncia de h o y , ha mandado se cite á Patricio Sola López, 
licenciado del cuerpo de la Guardia civil, para que en el té r
mino de 45 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado, situada en la calle del Alamo de esta ciudad, núm. 8, á 
prestar declaración bajo Jas conminaciones que establece la 
ley de Enjuiciam iento c r im in a l; é ignorándose el punto en 
que se encuentra dicho testig o , se inserta la presente en la 
Gaceta de Madrid , según lo preceptuado en el art. 5% de la 
citada ley.

Véiez-Málaga 46 de Mayo de 4879.=E1 Escribano, Juan de 
Dios Palacio.

Z a ra g o z a .-S a n  Pablo.

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de prim era 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital, se cita á 
M. X. Harmony, y á M. J. Sardina, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del térm ino de 4£ dias se presenten en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, calle de Predicadores, núm. 6&. con 
objeto de declarar en causa crim inal sobre estafa con fa l
sificación; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Zaragoza 9 de Mayo de 4873.=El Escribano, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Ferro-carriles andaluces.
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A .

Número 367.—En la vifia de Madrid, á 48 de Junio de 4879, 
ante mí el infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José 
García Lastra, Notario público del distrito de esta capital, con 
vecindad y lija residencia en ella, comparecen el Sr. D. Juan 
Francisco Luciano Viilars, de edad de más de 30 años, casado, 
empleado, da este domicilio, y el limo. Sr. D. Luis Silvela y 
Dele Viellenoe, ne edad también de más de 30 años, casado, 
Catedrático, vecino de esta capital, ambos con céduias perso
nales, que me han exhibido, expedidas en la misma, la del p r i
mero en £5 de Enero del corriente año con el riúm. 383, y la 
del segundo en 30 de Noviembre del próximo pasado con e) 
número 99, individuos del Consejo de adm inistración de la 
Compañía anónima de los ferro-carriles andaluces, fundada y 
constituida en escritura y acta formalizadas ante m í en 30 de 
Mayo de 4877.

Los cuales, á quienes doy fé conozco, dicen: que la expre
sada com pañía en jun ta  general estraordinaria üe 9 de Mayo 
último aprobó las modificaciones de varios artículos de sus es
tatutos, y autorizó al citado Consejo para introducir, si fuere 
necesario, en los demás artículos cuantas variaciones, adicio
nes ó supresiones juzgase convenientes para ponerlos en 
armonía con los modificados; en uso d8 cuya autorización el 
Consejo, partiendo de las enunciadas modificaciones, acordó 
en sesión de 47 del mismo mes quedasen redactados en los 
términos que constan del acta de ella, y que se otorgase la 
correspondiente escritura en que se eleven á instrum ento pú
blico, autorizando para solemnizarla á los dos señores relacio
nantes, delegándoles las facultades al efecto necesarias, como 
consta todo de la copia del particular del acta de dicha sesión 
del Consejo, firm ada en 6 del actual por los Excmos. Señores 
Consejeros de adm inistración D. Antonio Cánovas del Castillo 
y D. Jorge Loring, que se une á esta m atriz para comprobar
la é insertar en las copias de la misma en este lugar.

Copia de uno de los particulares del acta de la sesión celebrada 
el 47 de Mayo de 1879 por el Consejo de administración de 
la Compañía anónima de los ferro-carriles andaluces.

«Acto continuo, en virtud de la resolución prim era de las 
tomadas por la citada jun ta general de la Compañía del 9 del 
corriente mes en concepto de ju n ta  general extraordinaria, por 
cuya resolución fueron aprobadas las modificaciones de varios 
artículos de los estatutos de la misrna Compañía, y se autorizó 
al Conse jo para introducir, si fuese necesario, en los demás ar
tículos cuantas variaciones, adiciones ó supresiones juzgue 
convenientes para ponerlos en arm onía con ios modificados, el 
Consejo, partiendo de dichas modificaciones, conforme á ellas 
y en uso de la expresada autorización, acuerda que los e s ta 
tutos queden redactados en los térm inos siguientes:

TÍTULO PRIMERO.
Formación, objeto y denominación de la Sociedad.

Artículo 4.° Se establece una Sociedad anónim a libre en
tre todos ios poseedores de acciones creadas en v irtud de estos 
estatutos. E sta Sociedad se regirá por la ley de 49 de Octubre 
de 4869.

Art. La Sociedad tiene por objeto:
4.* La construcción y explotación ¿el fe rro -carril de Osuna 

á La" Roda.
%* De Jerez á Sanlúcar de Barram eda y  puerto de Bo

nanza.
De Ubrera á Alarcon y de Utrera á Osuna,
De Sev.iR& á Jerez y á Cádiz.
De Marc.hena á Ecija y prolongaciones.
De Córdoüa é M ákga.

De Bobadilla á Granada, y  de todos los que sean concedidos 
en adelante ó que pueda adquirir ó arrendar.

3.° El establecimiento y la explotación de todos los servi
cios de trasporte por mar, por tierra ó por rios que puedan 
organizarse en correspondencia con los caminos explotados 
por la Sociedad, y completarlos.

4.° La explotación de los terrenos, minas, bosques, altos 
hornos, fábricas, talleres de construcción y  otros que ella po
see hoy dia, ó que adquiera en lo futuro por compra, arrenda
miento ó cualquier otro título legítimo.

Art. 3A La denominación de la Sociedad es: Compañía de 
los ferro-carriles andaluces.

TÍTULO II.
Domicilio y duración de la Sociedad.

Art. 4.° El domicilio de la Sociedad es en Madrid.
No obstante, el Consejo de adm inistración podrá, por una 

decisión especial consignada en acta notarial y publicada en 
la Gaceta de Ma d r id , cambiar la residencia del domicilio 
social.

Art. 5.° La duración de la Sociedad será la misma que la de 
la más larga de las concesiones de los caminos que explote.

TÍTULO III.
Capital social.—Acciones.

Art. 6.° El fondo social se fija en 30 millones de pesetas, re 
presentadas por 60.000 acciones de 500 pesetas con todo el 
desembolso.

Art. 7.° Se establece como cambio fijo la igualdad del franco 
y de la peseta española, de m anera que las expresadas 60.000 
acciones que constituyen el fondo social representan 30 m illo
nes de pesetas ó de francos, y están representadas cada una por 
600 pesetas ó 500 francos, y los intereses ó dividendos son pa
gaderos en Francia por el mismo número de francos como de 
pesetas en España.

Art. 8.° La Sociedad podrá aum entar su capital una ó va
rias veces por la emisión de nuevas acciones.

En este casólos poseedores de acciones anteriorm ente em i
tidas tendrán un derecho de preferencia en la susericion de las 
acciones que hayan de em itirse, que alcanzará á la mitad de 
estas acciones; la susericion de la otra m itad queda reservada 
á los fundadores.

Los accionistas que no tengan un número suficiente de ac
ciones, para obtener por lo ménos una cié las nuevam ente em i
tidas, podrán reunirse para ejercitar su derecho.

La ju n ta  general, á propuesta del Consejo de adm inistra
ción, fijará las condiciones de las nuevas emisiones y la forma 
y  térm ino en que ha de poder reclam arse el beneficio de las 
disposiciones que preceden.

Art. 9.® Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social yen  la repartición de los beneficios á una parte propor
cional conforme al art. 40.

Los intereses y dividendos de toda acción se tendrán por 
válidamente pagados cuando lo sean al portador del cupón.

Art. 40. Los títulos representativos de las acciones no se 
entregarán hasta que la Sociedad haya comenzado á fun
cionar.

Estos títulos serán cortados de libros talonarios, num era- " 
dos correlativamente y firmados por dos Adm inistradores ó 
un Administrador y un delegado del Consejo de adm inistra
ción, estampándose además en ellos el sello de la  Sociedad.

E starán  redactados en español y en francés. ^
Art. 44. Las acciones son &! portador. Su cesión se verifica 

por la simple entrega tít-1 título.
Art. i%. El Consejo de adm inistración podrá autorizar el 

depósito y  la conservación de los títulos en i a caja social ó en 
otra que estime conveniente; determ inará en este caso la fo r
ma de los resguardos de depósito y ios gastos á que esté su je 
to; la manera de devolver los títulos, y las garantías de que 
debe estar rodeada la ejecución de estas operaciones en in te 
rés de Ja Sociedad y de ios accionistas.

Art. 43. Las acciones serán indivisibles por lo que se r e 
fiere á la Sociedad, la cual no reconoce más que un solo pro
pietario para cada acción.

Todos los propietarios proindiviso ‘ de una acción están 
obligados á hacerse representar respecto de la Sociedad por 
una sola persona.

Art. 44. Los derechos y  obligaciones unidos á la acción 
siguen al título en cualquier mano que se halle, y la posesión 
de una ó más acciones ileva consigo la obligación de someter
se á los estatutos y reglamentos de la Sociedad y á las resolu
ciones de la ju n ta  genera).

Los herederos ó acreedores wde un accionista no pueden, 
bajo ningún pretexto, pedir embargos ni retenciones sobre los 
bienes y valores de la Sociedad, ni mezclarse en m anera a l 
guna en su adm inistración.

P ara  el ejercicio de sus derechos tendrán que sujetarse á 
los inventarios sociales y á las deliberaciones de la ju n ta  ge
neral.

Are. 45. La falta de pago á su debido tiempo ¿3 los divi
dendos pasivos sobre las acciones que podrían crearse en v ir 
tud del art. 8.° lleva consigo el pago de intereses por cada dia. 
de retraso, á razón del 6 por 400 al año, sin necesidad de re 
clamación judicial.

La Sociedad podrá hacer vender los títulos cuyos dividen
dos pasivos no se hubieren hecho efectivos en el plazo deter
minado, á cayo efecto la numeración, de esos títulos se pu
blicará en la G a c e ta  de M adrid y  el Journal ofñciel de París.

Quince dias ciespues de esta publicación, la Sociedad, sin 
necesidad de requerim iento ni de ninguna otra formalidad 
ulterior, tendrá el derecho de proceder á la venta de las ac
ciones, aun sucesivamente y por duplicado en la Bolsa de Ma
drid, ó en la de París, can ¡a intervención de un Agente de 
Bolsa, por cuenta y riesgo los accionistas morosos.

Los títulos anteriorm ente expedidos quedaran nulos de 
hecho por consecuencia de la  venta, y se entregarán á los a d -  
quirentes títulos nuevos con los mismos núm eros de los anu
lados.

Toda acción en que no conste haber sido satisfechos los 
dividendos pasivos dejará de ser admisible para la negocia
ción, y no se Je pagará ningún cupón ni dividendo activo. ^

La Sociedad, en caso de que el producto de la realización 
de las acciones caducadas no cubra la cantidad que le sea de
bida, podrá ejercitar la acción personal contra los accionistas 
morosos y sus fiadores.

Art. 46'. El producto en venta de las acciones caducadas, 
después de deducidos las cestas, gastos é inte! eses debidos, 
pertenecerá á la Compañía y se im putará sobre lo que le deba 
el accionista moroso, principiando por los dividendos más 
antiguos. El déficit quedará á cargo del mismo accionista,^sus 
herederos y causa-habientes, así como les corresponderá el 
sobrante si existiera.

Art. 47. En ningún es so podrán pedirse d i v i d e n d o s  pasivos 
que excedan del importe de las acciones.

A rt 48. Se entregarán á los fundadores de esta Sociedad 
títulos qn que consten sus derechos, según resu ltan  de estos
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estatutos y principalmente de! ort. 8.°, y p^ra facilitar la per
cepción de su parte de beneficios lijada en el art. 4-0.

El Consejo o.e administración determ inará la forma de es
tos ti tinos, y las condiciones de su traslación serán las mismas 
que las establecidas para las acciones.

TÍTULO IV.

Consejo de administración .
Art. 19. La Compañía será adm inistrada por un Consejo 

compuesto de cinco miembros por lo menos, y de 12 á lo más, 
nombrados por la jun ta  general.

Por excepción, primer Consejo de adm inistración se com
pondrá be los Sres. Conde A. de Camón do, D. E. Duclere, Don 
Joaquín de la Gándara, D. Jorge Loring* y D. A. J. Stern.

Este primer Consejo así constituido tendrá ia facultad de 
nom brar cuando lo juzgue oportuno uno ó más A dm inistra
dores por el mismo tiempo que marca el párrafo siguiente.

j Las funciones de este primer Consejo, inclusas las de los 
miembros nombrados con arreglo á lo establecido en el pár- 
ruíu anter-or, durarán sólo tres años, contados desde el di a en 
que se constituya la Sociedad.

Art.. 20. Cada Administrador, dentro de los ocho dias de su 
nombra míenlo, deberá depositar en la Caja de Ja Sociedad ó 
en cualquiera otra designada al efecto por el Consejo de ad
ministración, en garantía de su gestión, 100 acciones de la 
Sociedad, que no podrán enajenarse durante el desempeño de 
su cargo.

Art. £1. Al term inar los tres primeros años el Consejo se 
renovará en totalidad.

Los Administradores serán entonces nombrados por seis 
años. El Consejo se renovará anualmente por sextas partes 
durante este período de seis años por sorteo.

Pasados estos seis años, la renovación parcial se verificará 
por antigüedad, de suerte que ningún Administrador pueda 
continuar en su cargo más de seis años sin ser reelegido.

En el caso de vacame por dimisión ó muerte de uno ó de 
varios de los Administradores, se proveerá interinam ente á su 
reemplazo por los miembros reatantes, salvo la confirmación 
de la ju n ta  general en su reunión más próxima, á propuesta 
del Consejo de administración. Los Administradores así nom
brados tendrán las mismas facultades que los demás; pero no 
durará su cargo sino el tiempo que faltase á sus predecesores.

Art. 22. Ei Consejo de administración se reunirá en el lu 
gar que designe, siempre que el interés de la Sociedad lo 
exija.

Los acuerdos se tom arán por mayoría de los individuos 
presentes y representados.

 ̂ En case de empate, la proposición se aplazará para el Con
sejo siguiente; y entónces, si hubiera también empate, quedará 
desechada.

En el caso de que el número de Administradores de la So
ciedad presentes en España y que forman el Consejo no sea 
superior á cuatro, se necesitará para que los acuerdos sean 
valederos la presencia por lo ménos de dos Consejeros. En este 
caso los acuerdos tendrán que ser tobados por unanimidad, 
aunque uno de los individuos tuviese el poder de un ausente, 
y sólo sobre cuestiones de dirección y adm inistración anuncia
das dentro de las facultades del Consejo en los párrafos M, Ni 
O, P, Q, f?, S del art. 25.

Si ei número de los Consejeros fuese superior á cuatro é 
inferior á ocho, la presencia y ei voto idéntico de tres indivi
duos será también necesario para la validez de los acuerdos 
del Consejo/tomados igualmente dentro de los lím ites arriba 
indicados para las sesiones con sólo dos Consejeros. Si fuese 
superior á ocho individuos,,, la  presencpa d e c u a tro  y .el voto 
idéntico de tres serán necesarios para ía validez" de los acuer
dos, que entonces podrán ser tomados en toda plenitud de los 
podíres concedidos al Consejo de adm inistración por el a r 
tículo 25; pero subordinados á la aprobación y á la ratificación 
del Comité de París en las condiciones más abajo expresadas.

Los individuos del Consejo de adm inistración residentes 
en Francia constituyen la delegación y representación de la 
Sociedad en París.

El Comité de París se reunirá siempre que lo juzgue nece
sario.

Las mismas reglas que se establecen para la validez de les 
acuerdos del Consejo serán aplicables á los acuerdos del Co
mité.

El Consejo residente en España, dentro de los tres dias si
guientes á cada sesión, rem itirá copia del acta de La misma ai 
Comité de París. El Comité de París tendrá la misma obliga
ción respecto al Consejo.

En el caso de diversidad de opiniones entre el Consejo resi
dente en España y el Comité de París, el acuerdo para ser 
valedero deberá reunir los votos de las tres cuartas partes del 
Consejo enteco de administración de la Sociedad.

El Comité de París deberá dar su parecer en el plazo m áxi
mo de 15 días; si dentro de este plazo el Comité no ha contes
tado, el acuerdo del Consejo de Madrid será considerado como 
aprobado.

Art. 23. Los Administradores podrán dar sus poderes para 
votar á otro Administrador; pero estos poderes deberán ser 
especiales y en la forma que el Consejo aeuerde.

Los Administradores ausentes pueden también dar su voto 
por escrito, y especialmente los Administradores que form an 
el Comité de París podrán, sin esperar la comunicación de les 
acuerdos del Consejo, tornar parte en la votación por carta.

Art. 24, Las deliberaciones del Consejo de adm inistración 
y del Comité constarán en actas escritas en un registro y fir
madas por lo ménos por dos individuos presentes. Las copias 
ó extractos que se produzcan de esas deliberaciones para que 
hagan prueba serán firmados por dos individuos del Consejo.

Art. 25, El Consejo de adm inistración tendrá los poderes 
más amplios para la gestión y adm inistración de la Sociedad, 
sin pinguna limitación ni reserva, y está especialmente auto
rizado para:

A. Concluir y ratificar todos los convenios que se refieran 
á ia adquisición, construcción y enajenación, y á tom ar y dar 
en arrendamiento cualquier camino de hierro ú otro estable
cimiento ó empresa que éntre en el objeto de la Sociedad, a u 
torizando también ó realizando las compras y ventas de te r
renos y otros inmuebles que sean necesarios.

B . Celebrar todos los contratos conducentes al estableci
miento de relaciones con otros ferro-carriles ó con otras em 
presas de trasportes terrestres, fluviales ó marítimos para a se 
gurar la correspondencia de los mismos trasportes.

C. Determinar el empleo de jos fondos de reserva, y dar 
colocación á los sobrantes disponibles.

D. Autorizar cualquiera enajenación de valores, rentas y
efectos pertenecientes á la Sociedad.

E. F ijar y modificar las tarifas, así como la m anera de 
percibir sus precios; hacer las transacciones que en el^parti
cular sean necesarias, y los reglamentos; para la organización 
del servicio y para la explotación de los caminos de hierro ó 
de otros establecimientos.

F. Hacer y llevar á cabo los acuerdos y contratos sobre 
iodos los intereses de la Compañía.

 ̂ Gr. Dirigir el Gobierno ó corpcrac io::.;e/; autorizadas pe
ticiones necesarias para la prolongación de ferro-carriles é áe 
algún ram al para nuevas concesiones, para explotación de 
minas, creación y explotación de f á b r i c a y  demás estable ci
mientos, bien con autorización prévia de la ju a ta  general, ó 
bien sometiendo después a su ratificación todos es ios actos.

Contratar, previa autorización de dihha ju n ta , todos 
los empréstitos por emisión de obligaciones ó cío otro modo, y 
las venias de inmuebles que den un valor ¡superior á un m i
llón de pesetas,

J. Someter á la jun ta  general las proposiciones sobre pro
longación de las líneas ó construcción de ramales; sobre fusión 
ó convenios con otras Compañías; sobre próroga ó renovación 
de concesiones; sobre enajenación ó arrendam iento de f rro - 
earriles, terrenos y edificios concedidos; sobre modificaciones ó 
adiciones en los estatutos, y especialmente sobre el aumento ó 
disminución del capital social y prolongación de la duración 
de la Sociedad.

K. Nombrar y separar al Director y á los Subdirectores de 
la Compañía y fijar sus asignaciones.

L. Cerrar las cuentas que deban ser sometidas á la ju n ta  
general, y presentar una Memoria sobre estas cuentas y la 
situación do los negocios sociales, y proponer la fijación de los 
dividendos á repartir.

M. Determinar los gastos generales de administración.
IV. Hacer para la conservación y la explotación de los fer

ro-carriles y de las demás empresas de la Sociedad los con
tratos de compras y de ventas y las estipulaciones de toda es
pecie; arreglar los acopios y dar su permiso para la compra ó 
la venta de cuantos materiales, máquinas ú otros objetos sean 
necesarios á ia explotación ó producidos por ella.

0. Autorizar la retirada, trasferencia, trasporte y venta de 
cualesquiera valores, rentas y efectos de la Sociedad.

P . Dar todos los recibos y finiquitos, y con especialidad los 
concernientes al precio de las ventas de inmuebles.

Q. Pedir el alzamiento de los secuestros judiciales y de los 
embargos, la cancelación de las inscripciones hipotecarias, 
dar recibos definitivos, hacer renuncias, ievantar secuestros y 
autorizar las cancelaciones.

B. Autorizar todas las acciones judiciales y todas las m e
didas conservadoras, toda transacción y todo compromiso.

S. Nombrar y separar, á propuesta del Director, á todos 
los agentes y empleados de planta; fijar sus atribuciones y 
sus sueldos, y abonarles gratificaciones cuando lo crea nece
sario.

Las enunciaciones incluidas en los párrafos precedentes no 
tienen ningún carácter limitativo, y dejan subsistir entera
mente las disposiciones del párrafo primero del presente a r 
tículo.

Art. 26. El Consejo de adm inistración podrá delegar todos 
ó parte de sus poderes en uno ó varios de sus miembros, y 
para objetos determinados en una ó varias personas aun ex
trañas á la Sociedad.

Las escrituras y contratos que obliguen á la Sociedad res
pecto de terceros deberán llevar la firma de dos Administrado
res delegados por el Consejo, ó la de un Adm inistrador dele
gado y la de un m andatario general ó especial nombrado por 
ei Consejo, ó la de dos m andatarios igualmente nombrados por 
el mismo Consejo.

El Consejo puede dar á los D irectores, Subdirectores y 
agentes la facultad de firmar solos los actos que éstén en sus 
atribuciones. ” . .

Art. 27. Los individuos del Consejo - de adm inistración no 
contraerán, en razón de su gestión, ninguna obligación perso
nal relativamente á las responsabilidades de la Sociedad. Sólo 
responden de la ejecución de su mandato.

Art. 28. Los Administradores de la Sociedad no podrán ce
lebrar con ella contratos ó convenios sin estar autorizados por 
la ju n ta  general. Recibirán tarjetas de asistencia, cuyo im 
pone se fijará por la ju n ta  general.

TÍTULO V.

Juntas generales.
Art. 29. La ju n ta  general se compondrá de todos los accio

nistas propietarios por lo ménos de 20 acciones.
Cada accionista tendrá un voto por cada 20 acciones que 

posea. Los portadores de resguardos de depósitos menciónanos 
en el art. 12 tendrán derecho á asistir á ia ju n ta  general ju s 
tificando que sus acciones están depositadas 10 dias por lo m é
nos antes dé la  fecha señalada para la jun ta general.

Los poseedores de acciones al portador deberán para tener 
el derecho de asistir á ia jun ta  general depositar sus títulos 10 
dias antes por lo ménos en el sitio y en manos de las personas 
que designe el Consejo de administración.

A cada uno de ellos le será entregada una tarjeta  de adm i
sión. Esta tarjeta es nom inativa y personal; en ella coñstará 
la  cantidad de acciones depositadas.

Art. 30. La jun ta  general legalmente constituida representa 
á todos los accionistas, y sus acuerdos tomados de conformi
dad con los estatutos obligan á todos las accionistas, aun á los 
ausentes ó disidentes.

Art. 31. La jun ta general se reunirá necesariamente una 
vez al año ántes del último dia de Junio.

Se reunirá además siempre que el Consejo lo crea conve
niente.

La reunión de la jun ta  general tendrá lugar en el domici
lio social ó en otro punto de España que se indique en la con
vocatoria, conforme decida el Consejo de administración.

Las convocatorias deberán hacerse por un anuncio inser
to 20 dias éntes por lo ménos del fijado para la reunión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Journal of/iciel de París.

Cuando la jun ta  general sea convocada para deliberar so
bre las proposiciones mencionadas en el art. 36 de estos esta
tutos, los anuncios de convocatoria deberán indicar expresa
mente el objeto de la deliberación.

Art. 32. Todo accionista, teniendo por sí derecho para votar 
en la junta, podrá hacerse representar por un mandatario, con 
ta l que este sea también accionista y tenga por sí mismo el 
derecho de votar en la junta.

Las mujeres casadas y los menores, las corporaciones y los 
establecimientos públicos que tengan derecho de asistir á la  
jun ta podrán ser representados respectivamente por sus m a
ridos, sus tutores ó curadores y por sus administradores, 
siempre que estén provistos de poder ó de otra autorización 
suficiente para tom ar parte en las deliberaciones de la junta.

Los poderes, cuya forma y condiciones se determ inarán en 
el Consejo de adm inistración, deberán depositarse en. el do
micilio social ó cajas designadas al efecto por el Consejo un  
dia por lo ménos ántes de 1a fecha fijada para la reunión.

Art. 33. La jun ta  general será presidida por el A dm inistra
dor que designe el Consejo. Dos de los mayores accionistas 
presentes desempeñarán las funciones de escrutadores.

Art. 34. La ju n ta  general podrá deliberar y acordar legal
mente cuando los accionistas concurrentes representen por lo 
ménos la cuarta parte del capital social.

Si esta condición no se llenara en la prim era convocatoria, 
se hará otra coa un intervalo que no bajará de 15 dias ni ex-

 ̂ ce erá üg un mes, y en este caso el plazo entre la publicación 
* del anuncio y la reunión se reducirá á 45 dias. 
i En esta segunda reunión la jun ta  deliberará y acordará le- 
; gaJmente, cualquiera que sea el número de accb nistas pre^en- 
j lGs y  de acciones representadas, pero únicamente sobre ¿os 
I objetos que constituyan ia orden del dia para la primera*
¡ junta.
I  ̂ Art. 35. El Consejo dé adm inistración fijará la orden del 

cu a de ia j muta. En ella dará cuenta do les proposiciones que 
40 ai as cuando ménos ántes del señalado para la celebración 
de la ju n ta  se Je hayan presentado autorizadas con la firma 
ele 40 accionistas cuando ménos, teniendo voto y representando 
en jun to  la vigésima parte del capital social. •

Los acuerdos de la jun ta  no podrán recaer sino sobre las 
cuestiones puestas en la orden del dia. Sin embargo, si durante 
la jun ta  se melera cualquiera nueva proposieion'poruno ó va
rios accionistas, podrá ser sometida á las deliberaciones si el 
Consejo lo acepta así.

Los acuerdos de la ju n ta  se tom arán por mayoría de votos- 
de los accionistas presentes- y representados.

En caso de empate decidirá el voto del Presidente.
Art. 36. Cuando ia jun ta  general sea convocada para deli- 

berar y acordar sobre los convenios de unión ó de fusión con 
otras Compañías, modificaciones, adiciones en los estatutos, 
aumento ó disminución del capital social, próroga ó disolución 
anticipada, no serán válidos Jos acu rdos si no se ha reunido- • 
un numero de accionistas que represente por lo ménos la m i
tad del capital social.

Art. 37. La jun ta  general oirá, discutirá y si há lugar apro
bará la Memoria del Consejo y las cuentas. Nombrará, á pre
sentados dM Consejo de adm inistración, los Adm inistradores 
que han de reemplazar á los que por cualquier motivo hayan 
cesado en sus funciones.

Autoriza las venias de inmuebles y todos los empréstitos? 
bien pur obligaciones ó bien en cualquiera otra forma, que ex
cedan de un millón de pesetas. L í¿s condiciones y la forma de 
dichos empréstitos se determ inarán por el Consejo de adm i
nistración.

Por último, acuerda con los límites que marcan los esta
tutos sobre todos los intereses de Ja Sociedad.

Art. 38. Los acuerdos de la jun ta  general constarán en 
actas firmadas por los individuos de la mesa. Las copias ó ex
tractos de estas actas para que hagan prueba serán firmados 
por dps inaivíciuos del Consejo de adm inistración. Se form ará 
también una lista en que consten los nombres y domicilios de 
los accionistas presentes y el número de acciones representa
das por cada uno de ellos.

TÍTULO VI.

Cuentas anuales.—Repartición de beneficios.—Fondos de reserva 
y previsión.

Art. 39. El año social empezará en i *  de Enero y concluirá 
en 31 de Diciembre.

Cada semestre se hará un estado de la situación activa y 
pasiva de la Sociedad, y en 31 de Diciembre de cada año se 
formará un inventario general del activo y del pasivo.

Este inventario será presentado á la ju n ta  general, y es-ta
lo aprobará ó pedirá su rectificación según proceda.

Art. 40. Los productos líquidos, deducción hecha de todas 
las cargas y de la cantidad necesaria para am ortizar el capital- 
acciones dentro de los términos del tít. 7.*, art. 45, serán los 
beneficios sociales.

De estos beneficios se deducirá:
4.a La cantidad necesaria para satisfacer el 5 por 100 á los 

accionistas sobre el importe del capital que hayan entregado 
por las acciones.

2.° Cinco por 100 de su importe total para constituir un 
fondo de reserva obligatoria.

Del remanente, salvo lo que se dirá después sobre el fondo 
de previsión, se distribuirá 4 por 100 á los Administradores y 
el 6 por 100 á los fundadores de la presente Sociedad, que tie 
nen derecho á los títulos á que se refiere el art. 18.

El saldo, ó sea el 90 por 100, á los accionistas como divi
dendo.

! Art. 41. De los beneficios que queden disponibles, después 
j de haberse separado las cantidades necesarias para la reserva 

obligatoria, para el servicio del interés de las acciones á razón 
del 5 por 100 sobre el capital desembolsado, y la distribución 
del 4 por 100 á los Administradores, la ju n ta  general podrá 
separar una cantidad destinada á la creación de un fondo de 
previsión.

Las proposiciones para este objeto, si proceden del Conseja 
de administración, no podrán ser desechadas sino por una m a
yoría de las dos terceras partes de los votos presentes y repre
sentados.

Art. 42. El pago de los dividendos se hará anualm ente en 
las épocas fijadas por el Consejo de adm inistración.

El Consejo de administración podrá, sin embargo, durante 
el rmo proceder á la repartición de cantidades á cuenta del 
dividendo.

Art. 43. Todos los dividendos que no se reclamen á los 
cinco años de su vencimiento caducarán en beneficio de la  
Compañía.

Art. 44. Cuando el fondo de reserva haya, llegado á la dé
cima parte del capital social, podrá dism inuirse ó suspenderse^ 
la separación da beneficios establecida para formarlo* y se res
tablecerá en su cantidad primitiva, tan luego como sea infe
rior. á dicha décima parte.

TÍTULO VIL 
Amortización de las acciones.

Art. 4o. La amortización de las acciones no pMnciará á ve
rificarse hasta que los productos de la Sociedad lo permitan*, 
y á partir de la fecha que determine la ju n ta  general á.pro
puesta del Consejo de adm inistración.

La amortización se hará, bien sea por compra de aesionesc 
á ménos de la par, ó bien á la par, por sorteo q;ae se verifica
rá  públicamente en el domicilio social, en la. forma y épocas 
que determine el Consejo de adm inistración.

En este último caso los portadores de las acciones designa
das por el sorteo recibirán en efectivo el capital de sus ac
ciones con los intereses y dividendos hasta  @1 dia señalado 
para el reembolso.

Recibirán además un núm ero igual de acciones beneficia
rías, que tendrán los mismos derechos que las acciones no 
amor tizadas, salvo el interés do o por 100 sobre el capital re
embolsado de sus acciones, al cual ellos no tendrán ya de
recho.

TÍTULO VIII.
Disolución.—Liquidación.

[ Art. 46. E l Consejo de adm inistración podrá siempre, por
í cualquier causa, proponer á una ju n ta  general extraordinaria 
i la  disolución anticipada y la  liquidación de la  Sociedad, 
i Art. 47. En caso de disolución de la  Sociedad, la liquida-
|  cion Qcrmá 4 cargo del Consejo do administración que esté
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en í jen  icio, a ménos que la Jun ta general determine otra
cosa. , . .

Avt. 48. Mientras dure la liquidación, continuaran^las ia- 
cuátades ¿e la jun ta general. Tendrá e s p e c i a s  mente el derecho 
é e  aprobar los'cuentcis do \a  liquidación y dar su aniquilo.

Los liquidadores podrán, en virtud de un acaercio de la 
Junta generad traspasar á otra Sociedad ó á un particular 
tooos Jos derechos, u ñ o n e s  y obligaciones do ¡a troeiedau.

Después de lo cual el Consejo acuerda que se otorgue la 
■correspondiente escritura, en oue se eleven á m ¿traum ato pu
blico ios estatutos roL*rinado3 tal y corno acaban cíe redactarse, 
y au toriza á los j Rui nisiea dores Sres. Villars y Sfivela para 
solee m sm -iu, ,-R .. n.doies las facultades ai eiAau necesarias.

F'd pa'ddeHlrm i aserto es conforme con su original.
Mad rd iD  de Jumo no 1879.--=Goma OüüSrjeivodo adm inistra- 
cioi j_ A. Cánovas del Gastólio.—=Jorge Loring.—oocrerasp^uo.— 
«L; ¿  ■esfi-iturK3 .»==Recibiráu iarj,-tas de amstencie, cuyo im - 
po’ r^e se fijara por la ju n ta  general.»=V&le.=A. Cánovas asi
Cf ¿&’tilie.==Jorge Loring. . , .

'Y en conoceuencia, ios Sros. 'V illero y SuvcírU como Admi- 
n j.t,tradorts *ospseialmente autorizados y delegados por el Con- 
f ¿fio. se"un dejan acreditado,pul* ia  presente o to r g a n t e  ele- 
' pan á instram onto público dichos estatutos r t  i orinados de la 

Oompafiía"de los ferro-earríles an.M uoas u l  y como los r e -  
¿íaeíó el cóiaJo Consejo de adm inistración en ¿7 de Mayo del 
Acorriente año.

Así Ic otorgan los referidos Srrs. Villars y Silvela, Ar
enando  en unión de los testigos de esta escritura D. Pablo de 
íyorostiza y D. Gandido Poyo Guerrero, de esta vecindad, ha
b iéndola 1<-ido yo el Notario en presencia de todos, advirtién- 
d oles mu derecho para leerla por sí, de que doy fé, en testimo

n io  de todo lo cual lo signo, firmo y rubrieo .=L . V illa rs.=  
"Luis Silve i a. =  Pablo ¿e GoP03tiza.=08ndidq Poyo Guerrero. =  
.(Está mi signo).—Licenciado José García Lastra.=(Estcá mi
/rúbrica.)» . .

Es primera copia de la escritura por mi autorizada, nu
mere 867 de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, 

,.úe que doy fé, para ia Compañía de los ferro-carriles andalu
ces en un pliego del sello i.°, núm. 18.FG8, y 43 del 41.°, nú— 
•meros 4.S81.708 al »..74-i, L2IU5AR 4F81.833 y 4.281.601 
al 604 y lo signe, firmo y rubrico en Madrid a £3 de Junio 
de d 879.=Sobreraspa do--=c=a—r—i—ai i a i s—ce s = e = e s = o — 
r o = y = e = a = g = o = d c = e  r=  rn e =  á—cu a t r o. ■—- E n t r e r e n gl o - 
■Ties===además==vale.==Kay un signo.—Licenciado José García 
L astra . X -1728

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Junio de 4879.

I TEMPERATURA
altura 7 humedad dei aire.

del barómetro termómetro DmucaiGN bstado
HOR4S reducida « » » » —»«»»«»*»

á 0o y en j y elaáe del Tiento. del cielo,
milímetros. nuiseae-fOCO.

6 delam . 708*44 18*2 11‘8 O........... Calma. Despejado.
9 déla  m 7^9*23 26*1 10 8 S. O. . . í d e m .  ídem, cal.*

*02 del dia. 708*9/ 32*4 ^>8 S. O ...  Viento Idem, i u
3 de la t 708M 3 33*8 4P4 S. O . .. Idem . Idem, id.

'6 de la t. 708*02 3D2 48*4 O. S. O. Idem .. Casi desp.®
9 de la n. 708*73 25*3 46 5 O.......... .B r i s a . .  Despejado.

Tem peratura m áxim a del aire, á la  som bra   ........... 85*2
Idem mínima de id    - • • 4 5*7

Diferencia............................................. 4 9*5
Tem peratura máxima al sol, á i *-'.7 metros de la t ie rra . 40*2
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l............................. 59*8

Diferencia...........................................  4 9 6
Lluvia en las 24 últim as horas, en milímetios   »

¿Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid • 
sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en varios 
•puntos de la Península el dia 29 de Jumo de 4879,

ALTURA I TEMPERA-
barométricas tura uirec-  , fuerza estado estado

LR.áT UnP.S- i i 6n Sra;Jo3 cion del del , ,KiA»ALiu..in,c5 al nivel del cente- del cieloj. déla mar
mar en mi- simales. viento. viento.
límetros.

S. Sebastian. ■ 762*2 3fi-0 N . . . . . .C a lm a  Despejado. Tranq.*
IBilbao  7634 2 vo ¡\T. . . . .  B risa , . Idem . . .  P icada.
O v ie d o   76**2 15 0 N. O . . . I d e m . .  C.°, lluv .h  »
Coruña. (7 h.) 760*1 20 8 S. O . .  Idem . Despejado. Agitada
S a n tia g o .. ..  766‘3 489 E  Id e m .. ISuboso...

Oportm (7 h.) 768*5 21*4 0 . . . . . .  Viento Ais. nubes. Agitada
Lisboa (7 h.;., ■ 767*3 18*8 S. O . . .  ídem ..  Nuboso. . .
Badajoz. . . . .  » 24*0 N. O . B risa ..  Despejano. »

S. Fern. (7h.) 763*6 21*0 O. N. O. * Id em  Rizada.
S ev illa   764*0 8»“í S. \ j .. . Calma . íd e m   *
T a r i f a   765‘ft 230 O Brisa. N uboso... Rizada.
,Granada.*. . .  76T7 25*& O   Calm a. Despejado

Cartagena . .  763*4 25*0 S. n . _  Idem ,. Idem. . , .  .L lan a .
A lican te   764*4 29*6 *5. E . . .  B risa. íd e m .. .  . Rizada.

'j lu r c ia . .   703'b 3ü‘0 S. E . . .  ¡dem .. I d e m . . . .
'V alencia  763$ 28*8 jE . ídem. . I d e m . . . . . i
Pelm a.. . . . . .
Barcelona. . .  762*5 25*0 S. E . .  Calma. íd e m   T ranq.3

T e r u e l . . . . . . .  756*6 28*3 N. O . . .  B risa .. íd e m   »
Z aragoza....  » 26*0 N. O . íd em . . Idem . . .
Soria".. . . . . .  759*9 2P4 ¡O  C alm a. Id e m   r
Burgos  764*0 20*8........O.......... íd e m .. Id e m .......... »
Valladolid .. 76s*9 2 nü j> Viento. Casi desp.T x
Salam anca,.  765 0 2**0 |N. O . .. Brisa . .  Despejado.j »

M ad rid   763*4 261 \S. O. . Calma 18.. calin.L1 »
Escorial  765*0 2^*2 N. O . . .  ¡dem . .  Despejado.! *
Ciudad-Real. 764*2 370...... ¡O.......... B risa .. Id e m .......... »
A lbace te .. .  764*5 38 1 ¡O Iaem . .  ídem  »

Retrasados.
Dia 28.

P a lm a   762*5 30*0 • N .E . .. Brisa ..  Despejado. Tranq.*

Dia 27.

Palma . . . . . .  764*5 19*2 í t  E . . .  Viento. Casi cub.h Tranq.»

... Dirección general de G orras J  Telégrafos, j
gegim los partas .recibidos, ayer lloví6 en L u g o / |

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal ae Mata

deros públicos, intervención del Mercado de granos visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carras ds vaca, de¡ '¿3*75 o U s53 pesetas ia arroba, y  á 4*60 si kílá-

OÍ'"dom de ca-r o  ̂ » escR^ L h b n   ̂ 4 el d^.rim o
i ten de co ra  [ ns I h ' ci í c± a b  i i no

o a, 9 3 c o
ñ ' * * • 7>* 1
i *1 >

qrurao. . . . .
y J 7 4 0 <■ , ¡

f  ae vqdd L ailógramo, v............ ...
• michas,ú.o 3 & v:m como.ex vi  ̂ v *.■ i,,. ^ ísíx 1
ah á 0‘8v eihilégmmo.

a u  n  ^

Lan/ójas/ís 6 a 7 pernotas ia arroba; da 6Tb á 5*55 ia l ib i/  y 
de 0 54 a 5*68 el üiLar&mo,
•Mi Car boa vogotai, de v iT  á -i ‘75 pesólas n  a r ro b a , j  ■' 7 :* JzdC *
gramo.-

[dem míufiral) de 4 á 4 ‘1 pesetas la ¿t.rrrba, y á hhíxpraí.no 
Cok, de 0*81 a 0 7 p^et-ss ia arrobu, y a 0*9f« el kildgr&.ea- 
Jabón, de H á i o pesetas lo arroba; da á ^n !J I& ubr», p 

dss 1 *03 á *15?0 é.i I *mmo.
Patatas, ds 3* » )*7" pesetas la arrob?, y de 0*18 á 03 9 la libra.
Aceite, 'de i 7 á 7̂*5-* pesetas la arroba ; de 5*53 s, r'6 , u, 

y de 13* j 9 á 14 31) el decalitro.
Vino, de 6*50 á iv pesetas ia arroba; de á 0*S7 e l  m*ri~ fio» J 

le  4*55 á 6*93 el decáíitro.
Petróleo» de7‘60 a 8*£0 pesetas el de.-viiRro.
Trigo, precio medio, á *8*57 peseut fmega, y á 38*61 el. zx&ió-

litro.
Cebada, precio medio, á 9*73 pasaísu; la fanega, y  á 17*61 el lm \A  

litro.
M ota. Seses degolladas m  el di& de ay er .—Vacas, 188.—Carne

ros, 52.—Cordero,-, 84.1—Terneras, 53.— Ovejas, H9.—T ouh 1.259.

Sa peso en lib ras.. i \ 2,691 .-—Idem an kilógramo?». 52.129.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. P U N T O S B E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS,

fole&o»a '•■ * - *aí> ® * ° °6 1.834*12 Ciudad-Real.. . . .  e. .  2.1SS{82
Servia.*;  .........i*» 1.548*49 rozos de hielointerv. »
Horte.. .  • 0. • e«• * c * c. * 8.246 65 Fábrica de gas, cok y
lilb ao . , • - «* s. o o  *« ! .306*27 residuos. 8 e B . »
Aragónl * 0, , ,  *.*«■,» - 4 -265*43 Mataderos... . . . . . . . .  4 4.3 i 4*85
Valencia, | 3 — -----—
Mediodía», c <>«. e c«> * ^
Correos.. . c e. , . ^ ‘43 I otail. . . . . . . . . .  51.225*52

Lo que anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Junio ds 4 $78.

Forma parte de este número el pliego 24- de las senten
cias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

IN D IC E
DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, PJEALES DECRETOS, REALES
ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL
CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n 1.°—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre la Sala de lo ci
vil de la Audiencia de Granada y el Gobernador de la 
provincia de Málaga.—Núm.

Real orden resolviendo que el Presidente y Vocales que 
formaron el Consejo de guerra para fallar el proceso 
instruido contra el Capitán de navio D. Ramón B ran- 
dariz no omitan en lo sucesivo, como lo han hecho en 
este caso, expresar las irregularidades que encuentren 
en el procedimiento.^—Idem.

Resúmen de concesiones de Regmm exequátur y autoriza
ciones á varios Cónsules y Vicecónsules extranjeros 
para ejercer sus cargos en algunos puntos de Ja P enín
sula.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda conteneioso-adminístrativa interpuesta 
por el Banco de Castilla contra una Real orden que 
m anda entregar á dicho Banco cierta cantidad de bonos 
del Tesoro con el cupón corriente el dia que el referido 
establecimiento reintegre la sum a de 3.001.041 pesetas 
25 céntimos.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden de 17 de Setiembre 
de 1877, impugnada por D. Gabriel Jiménez, al cual ss 
declara con derecho para que se. le conceda la autoriza
ción que solicita para ejercer la profesión de Médico en 
España.—Idem.

O tro absolviendo á la Administración general del Estado, 
y confirmando la Rea) orden de 13 de Abril de 1877, 
impugnada por la demanda contencioso-adm inistraíivá 
deducida á nombre de B. José Grau y otros, abastece
dores de carnes en Reus, sobre que se les rekve del 
pago del impuesto denominado del Matadero .— Idem.

Otro revocando la sentencia apelada que la Comisión pro
vincial de Vizcaya dictó en <3 de Junio de 1878, y decla
rando rescindido el contrato entre ü. Angel Hcrmaeehe 
y el Ayuntamiento de San Salvador del Valle respecto 
ai arrendamiento del abasto y arbitrio del vino tinto 
y blanco común do Castilla, celebrado por el referi
do Horma eche y el citado Ayuntamiento para el año 
de 1&75.—Idem.

E n %—Discurso leido por S. Vf. el Rey en la solemne apertura 
de las Cortes.—Núm. 15'3.

Real decreto decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de ia pro
vincia de Ja Cor uña y el Juez de prim era instancia de 
aquella capital.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Valencia y 
el Juez de prim era instancia do Obiva.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión al Mariscal de Campo Don 
Odón Macías del cargo de Gobernador m ilitar de la pro
vincia de Lérida, y otro nombrando Gobernador m ilita r 
de la provincia de Lérida al Mariscal de Campo D. Ca
yetano Blengua.—Idem.

Otros nombrando Comandante general Subinspector dé 
Ingenieros ,dél distrito de Galicia ai Brigadier del cuer
po D. A ndré*' López de Yegs, y para igual cargo en él

distrito de las islas Baleares al de la misma graduación 
D. Nicolás Cheli.—Idem.

Otros promoviendo ai empleo de Intendente de Ejército 
con destino al distrito m ilitar de Cataluña á D. Salva
dor Damato, y al de Intendente de división con destino 
al de Búrgos á D. José Gómez de la Torre.—Idem.

Real orden resolviendo que no procedo adm itir la de
manda presentada por D. Anacleto Clérigo, Recaudador 
de contribuciones de Buñuelos, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio do I-Rcmuda, que mandó que 
no se adm itiera al Banco de L so na como partida de 
data en su cuenta R53A pesetas v 50 cm tiinos, robadas 
por los carlistas al referido R tca7, «mor.—Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada por D. Jaime Coders contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Haciende, que mandó entre
gar al Reverendo Obispo de Barcelona los dos solares no 
edificados del convento de Santa Margarita la Real, en 
aquella ciudad, que ocupaban las religiosas capuchinas 
en 1868.—Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada por D. Manuel García contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, que .confirmando 
el fallo de la Junta adm inistrativa de Córdoba impuso 
la m ulta marcada por las Ordenanzas de Aduanas á 
ciertas piezas de géneros extranjeros aprehendidos'en 
la casa-habitacion del citado Garda.— Idem.

Otra aprobando el acuerdo en que el Ayuntam iento de 
Barcelona otorgó á D. José Ubachs, como Administrador 
de Ja Compañía de los almacenes de depósito, autoriza
ción para establecer un ram al de tram vía para traspor
tar mercancías dentro del perím etro de dicha capital.— 
Idem.

En 3.—Real decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de Ciu
dad-Real y el Juez de prim era instancia de Alcázar de 
San Ju a n —Núm. J54

Otro promoviendo á la plaza de Oficial de la clase de ter
ceros de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Ju sti
cia á D. Camilo Alvarez-Seara.—Idem.

Real orden aprobando la sentencia dictada por un Consejo 
de guerra de Oficiales generales con motivo de la pér
dida del cañonero Túria.—Idem.

Otra disponiendo la conversión por bonos del Tesoro de 
la renta de 575 pesetas que, procedente de una carga de 
justicia, pertenece á D. Bonifacio Arias y sus herm a
nos.—Idem.

En 4 —Otra habilitando el punto de Jubia, en la provincia de 
la Coruña, para el despacho de algodón en ram a proce
dente del extranjero, con destino á la fábrica de hilados 
y tejidos denominada Galicia industrial.—Núm. 155.

Otra desestimando la rebaja solicitada- por el Ayunta
miento de Almendral (Badajoz) en su encabezamiento 
de consumos.— Idem.

Otra desestimando la rebsja solicitada por el A yunta
miento de San Sebastian de los Ballesteros (Córdoba) 
en su cupo de consumos y cereales.—Idem.

Circular dictando las disposiciones que deben observarse 
para la clasificación definitiva de los cesantes y ju 
bilados de U ltram ar y la declaración de pensiones u l
tram arinas.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
prim era instancia y Escribanos de actuaciones en las 
fechas que se expresan.—Idem.

En 5.—Real orden resolviendo que el Teniente Coronel de 
Ejército D. José Rogí y Diñarés se hizo acreedor por su 
comportamiento en la batalla de Monte-Muro á la cruz 
de segunda clase de la Orden de San Fernando con la 
pensión anual de 2.000 pesetas.—Núm. 156.

Otras desestimando las rebajas solicitadas por los Ayun
tamientos de San Cristóbal de la Cuesta (Salamanca), de 
Falencia, de Matute (Logroño), y de Alcora (Castellón), 
en sus aetuales encabezamientos de consumos.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo del Ayuntamiento de 
Malpartida (Cáceres), que aprobó la concesión solicitada 
por D. Francisco Diez Moran de siete fanegas y media 
de tierra  en la dehe^a boyal y térm ino denominado de 
la Zafrilla para construir una charca y molino h a r i
nero.— Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos.—Idem.

Otra, de las que han caducado por no haber satisfecho los 
interesados los derechos referidos.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Mayo de 1879— Idem.

Leal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido entre 
D. José Maroni y otro y la Administración general del. 
Estado sobre revocación de la orden m inisterial d e £ l 
de Noviembre de 1873, que mandó segregar 160 fanegas 
que contenia de exceso la dehesa llamada Tomillo, p ro 
cedente de los Propios de Hellin.—Idem.

E n g.—fteal decreto indultando á D. Luis Merás del resto de 
la pena que le fué im puesta en causa por atentado con
tra" los agentes de la Autoridad.—Núm. 157.

Otro indultando á José Vaz del resto de la que le fué im 
puesta en causa por el delito de lesiones.—Idem.

Otro indultando á José García Carrascosa y otros de la 
que les fué impuesta en causa por los delitos de lesiones, 
atentado contra la Autoridad y desórdenes en un colegio 
electoral.—Idem.

Rea), orden declarando que los Jueces y Fiscales m unici
pales electos deben tom ar posesión el dia 1.* de Agosto 
próximo en que fina el bienio para que fueron nom bra
dos sus antecesores.—Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel M udarra, Alcalde del pueblo de Frailes, 
contra un acuerdo de la  Comisión provincial de Jaén, 
que le decVró obligado á satisfacer á Florentino Molina 
la cantidad de 86 pesetas 69 céntimos.—ídem.

Otra derogando la Real orden de 8 de Febrero último, y 
disponiendo que se consideren limpias las procedencias 
de Astrakon que se hayan hecho á la mar después del 30 
de Abril próximo pasado.—Idem.

Otra confirmando el fallo de la Comisión p ro v in c ia l^  
Córdoba por el que fué declarado soldado Juan Zacarías 
García, adscrito al reemplazo del año actual par el cupo 
de Belmez.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por concurso los premios 
que resultan vacantes en el escalafón de Catedráticos 
de Institu to .—Idem. , .

En 7.—Real decreto declarando caducada la concesión otor
gada á D. José Ruiz de Quevedo para la construcción y 
explotación del puerto de Musel, en Gijon.—Núm. 158.

Real orden concediendo al Ayuntam iento de San Martin 
Oseos (Oviedo) un auxilio de 6,678 pesetas para cons-
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tru ir  un edificio con destino á Escuelas de niños de 
ambos sexos .—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia de 1.407 
pesetas 41 céntimos consignada en el presunuesto de 
obligaciones generales del Estado á favor de Doña María 
del P ilar Carrillo y Dávila.— Idem.

Otra desestimando la rectificación solicitada por el Ayun
tamiento de Santiago (Coruña) en el importe de sus 
cupos de consumos, cereales y sal correspondientes á 
los años de 1874 al 1877.—Idem.

Otra resolviendo que el plazo concedido á los contribu
yentes para retraer sus fincas adjudicadas á la Hacien
da no espira hasta 31 de Diciembre próximo.—Idem.

Otra desestimando la instancia de Joaquín Gullon para 
que se le devuelvan las $.000 pesetas con que redimió á 
su hijo Bonifacio, mozo adscrito al reemplazo de 1877 
por el cupo de Mombuey (Zamora).—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda contencioso-admínis- 
trativa deducida á nombre de la Compañía The Bilbao 
Ivon Ore Company Limited, impugnando la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento en £5.de Febre
ro de 1875, por la que al aprobar una modificación pre
tendida por la citada Compañía en la concesión para 
construir un muelle en la playa de Bilbao lo efectuó 
bajo ciertas condiciones.—Idem.

Otro resolviendo el pleito seguido entre D. Antonio Sitjes, 
vendedor de ferretería en Barcelona, y la Administración 
general del Estado sobre subsistencia ó revocación de la 
sentencia dictada por la Comisión provincial de Barce
lona en £8 de Diciembre de 1877, por la cual se declaró 
al citado Sitjes defraudador de la contribución indus
tr ia l.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda con- 
iencioso-administrativa deducida á nombre de D. Ro
sendo Fabregas contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda, en cuanto por ella se declaró 
obligado á este ai reintegro del premio que en ciertos 
remates le correspondieron en concepto de Comisionado 
de Ventas de Bienes nacionales.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda con
tencioso -adm inistrativa entablada á nombre de D. José 
Cupeiro contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra, que declaró no hallarse comprendidos los 
m ateriales de edificación del castillo de la Palm a del 
Ferrol en la contrata celebrada con Cupeiro para el aco
pio de los necesarios para las obras de fortificación de 
dicha plaza durante tres años .—Idem.

En 8.—Real decreto disponiendo que el Mariscal de Campo 
D. Sábas Marín cese en el cargo de Ayudante de Campo 
de S. M. el Pvey.—Núm. 159.

Otros nombrando Ayudante de Campo de S. M. el Rey al 
Mariscal de Campo D. Juan de D¿os Córdoba, y Gober
nador m ilitar de la provincia de Cádiz al de la  misma 
graduación D. Sábas Marín.—Idem.

Otro aprobando el reglamento del clero castrense, form u
lado en armo -ía con la disposición 5.a de la ley del pre
supuesto de 1877 á 1878.—-Idem.

Reglamento orgánico del clero castrense á que alude el 
anterior decreto.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Castor Ibañez de Aidecoa del cargo de Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de 
Valladolid.—Idem.

Otro nombrando Comisarlo de A gricu ltu ra , Industria y 
Comercio de Ja provincia de Valladolid á D. Enrique. 
Divildos.—Idem.

Otro aprobando el plan de carreteras de la provincia de 
Salamanca.—Idem.

P lan  de carreteras provinciales de Salamanca á que se re
fiere el anterior decreto.—Idem.

Reales decretos nombrando Presidente de la Audiencia de 
Puerto-Príncipe á D. Manuel Antonio Palacio; P resi
dente de Sala y Fiscal del expresado Tribunal respec
tivamente á D. José María Marios y D. Pascual 8a- 
vall, y Magistrados del mismo á D. Antonio Corzo, Don 
Néstor Santalís, D. Angel Curros y D. Enrique Copeiro 
del Villar .—Idem.

Real orden concediendo la rebaja solicitada por el Ayun
tamiento de Sma Mi Han de Cogolla, provincia de Lo
groño, en su cifto de consumos.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando el fallo apelado que 
dictó la Comisión provincial de Oviedo, por el que re
vocó el acuerdo del Gobernador de la  provincia, decla
ratorio de la  caducidad de la m ina Constancia, en el 
pleito seguido entre la Administración general y Don 
Dionisio López, denunciador de dicha mina; D. Fernan
do Martínez, concesionario de la misma, sobre subsis
tencia ó caducidad de parte de sus pertenencias.—Idem .

E n 9,—Real orden aprobando el fallo absolutorio del Con
sejo de guerra celebrado en Cartagena el día 4 de Mar
zo último, recaído en la causa instru ida contra el Te
niente de navio D. Eugenio Manella por mal trato dado 
á un cabo, comandante de una guardia.—Núm. 160.

Otra resolviendo que no procede adm itir la demanda pre
sentada por D. Juan Bautista Fourcade contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda, que con
firmó la exacción del derecho ordinario de la partida 7.a 
del Arancel para un cargamento de petróleo que la 
casa Fourcade hermanos presentó al despacho en la 
Aduana de Bilbao.—Idem.

Otra resolviendo que procede desestimar el recurso de al
zada interpuesto por D. Benito María Luidin contra una 
providencia del Gobernador de la provincia de Lugo, 
relativa á la obstrucción de la vía pública con m ateria
les de construcción en Villalva.—Idem.

Relación de los honores de Jefe superior y de Adminis
tración civil concedidos á los individuos que se expre
san por Reales decretos expedidos por el Ministerio de 
la Gobernación durante el mes de Mayo último.—Idem.

Real órden aprobando definitivamente la adjudicion pro
visional á favor de los Sucesores de Narciso Ram írez y 
compañía, de Barcelona, del remate verificado en el Mi
nisterio de U ltram ar para la contratación de los libros 
necesarios para el Registro de la propiedad de P uerto- 
Rico.—Idem.

Otra mandando que se publique en la G a c e t a  la  relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil durante 
el mes de Abril próximo pasado en la custodia de los 
montes públicos.—Idem.

Relación de los servicios prestados por la Guardia civil á 
que se refiere la anterior Real órden.—Idem.

En 10.—Real decreto jubilando á D. Felipe Torres y Campos, 
Magistrado cesante de la Audiencia de Sevilla.—V i-  
mero 161.

Real órden desestimando un recurso de alzada interpuesto 
por D. Miguel García Nogueras contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Saniafé, que mandó derribar un seto

lindante con fincas pertenecientes al citado Nogueras.— 
Idem.

Otra dictando varias disposiciones para, la más pronta y 
mejor tram itación de ios asuntos judiciales en la isla 
de Cuba, con motivo del restablecimiento de la Audien- 
cia de Puerto-Príncipe y reorganización de la de la 
Habana.- Idem.

Otra manifestando el particular agrado con que ha visto 
S. M. el Rey los laudables esfuerzos del Gobernador ge- 
neral de la isla de Cuba para mejorar la enseñanza y 
reorganizar el Profesorado en aquella isla.—Idem.

En 41.—Real decreto relevando del cargo de Ayudante de 
Campo de S. M. el Rey al Capitán de navio D. Emilio 
Catalá y Alonso.—Núm. 16#.

Otro nombrando Ayudante de Campo de S. M. el Rey al 
Capitán de navio D. Mateo García y Anguiano.—Idem.

Otro relevando del cargo de Comandante principal de Ma
rina de la isla de Puerto-R ico al Capitán de navio Don 
Adolfo Yoiif y de la Serna.—Idem.

Otro nombrando Comandante principal de Marina de la 
isla de Puerto-Rico ai Capitán de navio D. Emilio Ca
talá y Alonso.—Idem.

Real órden dejando sin efecto un acuerdo del A yunta
miento de Corvera, relativo á la cesión de un terreno 
situado en el distrito municipal del mismo, en virtud 
del recurso de alzada interpuesto por D. Antonio Bo
llan te sy  D. Fernando Sánchez .—Idem.

Otra excitando el celo de las Diputaciones provinciales 
para que mejoren la suerte de los Profesores de las Es
cuelas Normales, aumentando los sueldos de aquellos 
que, atendidas las circunstancias de localidad, más im 
periosamente lo necesiten.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración 
de la demanda contencioso-ad ministra ti va interpuesta 
por D. Vicente Vaquero y D. Juan Paul, en calidad de 
síndicos del gremio de confiteros de esta Corte, contra 
la Real órden de #3 de Febrero de 1877, que desestimó 
una solicitud de los mismos que pedían se obligase á 
todos los que expenden artículos de confitería á pagar 
la contribución propia de esa industria.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden reclamada en el 
pleito contencioso-administrativo entablado á nombre 
del Real Patrimonio sobre cancelación de dos láminas 
del 5 por 100 no negociables, expedidas á favor de los 
Alcázares de Sevilla.—Idem.

En 12.—Reales decretos admitiendo las dimisiones presenta
das por D. Pedro Nolasco Aurioies, D. Juan Francisco 
Camacho y D. Salvador de Albacete de los cargos de 
Presidente, Vicepresidente y Vocal de la Comisión que 
ha de redactar un proyecto de reformas en la organi
zación adm inistrativa, civil y económica y en el pro ce - 
dimiento administrativa.— 163.

Otro nombrando Presidente de la Comisión que ha de re
dactar un proyecto de reformas en la organización ad
m inistrativa, civil y económica y en el procedimiento 
adm inistrativo á D. Manuel Siívela; Vicepresidente á 
D. Alejandro Groizard, y Vocal á D. Víctor A rnau.— 
Idem.

Real órden desestimando un recurso de alzada in terpues
to por D. José Cañizares y D. Andrés Magdaleno,contra 
una providencia del Gobernador de la provincia de Hucl- 
va, relativa á la concesión de una parcela á D. Eduardo 
Díaz.—Idem.

Otra dejando sin efecto varios acuerdos dol Ayuntam iento 
de Castellón, referentes á la concesión de una parcela 
otorgada á D. Domingo Gi¡on.—Idem.

Otra otorgando A D. José Caso y Áldana la concesión de 
un ferro-carril desde Carmena á empalm ar con el de 
Córdoba á Málaga, pasando por Marchena y Ecija.— 
Idem.

Otra otorgando á D. José María López la concesión de 
un ferro-carril desde Alcalá de Guadaira á Carmona, 
pasando por el Viso y Mairena.-—Idem.

Otra disponiendo que se saque á pública subasta el servi
cio de impresión de la Estadística m ercantil de la isla 
de Cuba, correspondiente al año de 1864.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
de la demanda contencicso-adm inistrativa deducida 
por la Diputación provincial de Segovia, y declarando 
á D. FroiJan de la Fuente con derecho á que se le abo
nen las dos terceras partes del sueldo que disfrutó 
como Profesor de la Escuela de Bellas Artes de Sego
via.—ídem .

En 43.—Real decreto concediendo al súbdito italiano D. Pedro 
del Ñero la nacionalidad española que tiene solici
tada.—Núm. 164.

Real órden declarando improcedente un recurso de alzada 
interpuesto por D. Ramón Montilla contra una provi
dencia del Gobernador de Pontevedra, que denegó la 
pretensión de este, reducida á que se obligase á D. R a- 
mon Raigada á trasladar á otro punto un depósito de 
carbón establecido por este en la casa inm ediata á la 
que habita el citado Mon til ¡a.—Idem

Otra declarando improcedente un recurso interpuesto por 
D. Juan R. Nuñell y otros vecinos de la calle del Are
nal de la ciudad de Vigo contra un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento, referente á la desaparición de una fá 
brica de fundición que D. Manuel González estaba 
construyendo en una casa de la citada calle.—Idem.

Otra disponiendo que se provean por concurso varías cá
tedras que se encuentran vacantes en los Institutos 
que en la misma se expresan.—Idem.

En 44.—Real decreto determinando las condiciones á que se 
ha de sujetar en adelante la concesión de mercedes de 
Grandeza de España ó de Títulos del Reino, así corno 
la rehabilitación de los que hubieren caducado.—IVá- 
mero 165.

Real órden nombrando para el Registro de la propiedad 
de Chantada á D. Jesús Rodríguez Guerra.—Idem.

Real decreto disponiendo que la Secretaría del Consejo 
contencioso-administrativo de Puerto-Rico sea desem- 
peñada por el Secretario de gobierno de la Audiencia 
de la misma isla.—Idem.

P lantilla del personal del Consejo contencioso-adminis- 
trativo de Puerto-Rico, con las modificaciones en la mis
ma introducidas por el anterior decreto.—Idem.

Real decreto concediendo á los funcionarios de Telégrafos 
de las provincias de Ultramar las categorías adminis
trativas que corresponden á los demás empleados de la 
Administración civil que disfruten igual sueldo que 
aquellos.—Idem.

Real órden concediendo á la comunidad de Padres Agus
tinos calzados de Filipinas el aprovechamiento de las 
aguas públicas del río Cañas, de la provincia de Cavite.— 
Idem.

Otra disponiendo, de acuerdo con lo solicitado por Don 
Agustin de Garay, la conversión por bonos del Tesoro 
de una carga de justicia perteneciente al mismo.—Idem.

Resumen de un decreífJ Concediendo á D. Mariano de Ben
dito los honores de Jefe de Administración de Hacienda 
pública.—Idem.

Real órden resolviendo que no procede .adm itir el recurso 
de alzada interpuesto por D. Eugenio TIueso contra una 
providencia del Gobernador de la provin cia de P&lencia, 
que desestimó una instancia del ín teres ado en que re 
clamaba cierta cantidad por servicios prest ados al Ayun- 
tamiejito de San Salvador de Cantamuga.- -Idem.

Otra dando de baja en el personal facultativo' subalterno 
de Obras públicas al Ayudante tercero D. L tomín go de 
Peón, afecto á la provincia de Oviedo.—Idem.

E n 45.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Enrique Bargés del cargo de Comandante ge neral de 
la tercera división del Ejército de Cataluña—Nám . 466.

Otro nombrando Comándame general de la tercera divi- 
sion del Ejército de Cataluña al Mariscal de Campe1 Don 
Victoriano López Pinto.—Idem.

Otro promoviendo á D. Vicente Perez al empleo de Inspec
tor de primera clase con el cargo de Director-Subins
pector de Sanidad militar de Castilla Ja Nueva.—Ida

Otro promoviendo á D. Pedro Eseuder al empleo de I n s 
pector de segunda clase con el cargo de Director-Subina * 
pector de Sanidad militar de Cataluña.—Idem.

Otros admitiendo las renuncias presentadas por D. Lope 
Cisbert y D. Federico Ricart, individuos de la Junta 
consultiva de Aranceles y Valoraciones, de los expresa
dos cargos.—Idem,.

Otros nombrando Vocales de la Jun ta consultiva de Aran- 
Cdies y Valoraciones á D. José Scrt y á D. Pedro Alcán- 
ta ra  de Ezeiza.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Fomento para otorgar en 
pública subasta la concesión para reconstruir el pantano

. denominado de Puentes (Murcia) con arreglo á las con
diciones que en el mismo se expresan.—Idem.

Real órden disponiendo la publicación de la sentencia re
caída en la causa formada al Teniente de navio D. En
rique Navarro por faltas de subordinación y desacato á 
la Superioridad.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro- 
vincial de Albacete, recaído sobre una instancia de va
rios interesados en que estos pedían la segregación del 
término municipal ele Tobarra de ciertos terrenos para 
agregarlos al de Hellin.—Idem.

Real decreto-sentencia revocando en el pleito contencioso- 
administrativo seguido entre D. Joaquín Serrano y otros 
con el Ayuntam iento de Coria la sentencia dictada por 
la Comisión provincial deCáceres, recaída sobre el con
trato celebrado por aquellos con dicho Ayuntamiento, 
para el arriendo del impuesto de consumos en el año 
económico de 4874- 5.—Idem.

En 46.—Real órden disponiendo que una parte del término de 
Torre de Juan Abad se segregue d d  partido judicial de 
Vilíanueva de los Infantes y se incorpore al de Valde
peñas, provincia de Ciudad-Real.—Núm. 467.

Otra aprobando la trasferencia de las concesiones de los 
ferro-carriles de Córdoba á Málaga y de Campillos á 
Granada, hecha por la Compañía del ferro-carril de Cór- 
doba á Málaga á favor de la de los ferro c&rríW &%da- 
luces.—Idem.

En 47.—Real órden resolviendo favorablemente un recurso de 
alzada interpuesto en el expediente de requerimiento de 
inhibición al Tribunal ordinario en el interdicto pro
movido á instancia de D. Tomás Conde é hijo contra 
D. Emilio San Pedro sobre restitución de la posesión 
de las aguas del rio Arlanzon (Búrgos) destinadas para 
el movimiento de una fábrica.—Núm. 468.

Otra resolviendo, de acuerdo con lo solicitado por los 
Ayuntamientos de Otero y Domingo Perez (Toledo), que 
los términos municipales de dichos pueblos se segre
guen del partido judicial de Escalona y pasen á form ar 
parte del de Torrijas.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo un recurso 
gubernativo promovido á nombre de D. Márcos Vargas 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Madrid á anotar, en cuanto al dominio, cierto manda- 
demiento de embargo.—Idem.

En 48.—Reales decretos autorizando al Ministro de la Guerra 
para presentar á las Cortes el proyecto de ley de ascensos 
del Ejército y el de recompensas del mismo.—Nám. 469.

Otro aprobando el reglamento por el cual se introducen 
varías reformas en la Real y militar Orden de San Her- 
menegildo.—Idem.

Reglamento de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo á que se refiere el anterior decreto.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para 
presentar á Jas Cortes el proyeecto de ley por el que los 
Senadores electos de la isla de Cuba podran tomar asien
to en el Senado.—Idem.

Real órden adicionando el párrafo segundo del caso 9 /  
del art. #35 de Es Ordenanzas de Aduanas.—Idem,.

Otra resolviendo que no procede otorgar al Ayuntamiento 
de Pola de Gornon (León) la baja en su cupo de consu
mos solicitada por el mismo —Idem.

Otra ampliando la habilitación de la playa de San Andrés, 
en Málaga, para la descarga y despacho de los mate
riales voluminosos y pesados que se destinen á la cons
trucción y conservación de ferro-carriles.—Idem.

Otra autorizando á D. Isidoro Perez para establecer y ex
plotar una grúa en el muelle del puerto del Ferrol.— 
Idem.

Rectificación de la condición 8.a del Real decreto publi
cado en Ja GACETA de 45 del mes actual, referente á la 
concesión del pantano denominado de Puentes.—Idem .

En 49.—Ley dictando las disposiciones que se han de tener 
presentes respecto á la propiedad, uso y aprovechamiento 
de aguas.—Nám. 470.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley prorog&ndo 
por dos años el plazo para concluir la sección de Orense 
á Tuy en el ferro carril de Orense a Vigo.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decreto.—Idem.
Real órden dando gracias al Sr. Duque de Osuna por su  

donativo á Ja Escuela de Ingenieros de Minas de un 
fac ímile de la pepita de oro nativo que procedente de 
los montes Our&les existe en la Imperial de Minas de 
8an Petprsburgo.—Idem.

Otra resolviendo que se anuncie por traslación la cátedra 
de Historia y Elementos de Derecho romano, vacante 
en la Universidad de Valencia.—Idem.

Otras nombrando para el Registro de la propiedad de AL 
faro á D. José de Coisa; para el de Híjar á D. Gregorio 
Cenarro, y para los de Ramales, Ceuta, Rivadeo, Fon- 
sagrada y Vi ana del Bollo respectivamente á D. Gabriel 
Ovejas, D. Enrique González, D. Andrés Benite% D. Il
defonso Callejo y D. Francisco Sala de Pou.—Idem.

Otra resolviendo que no procede admitir la demanda con*
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tencioso - ad m in is tra tiv a  p resen tada  por D. F rancisco  
F . Ibáñez co n tra  un  acuerdo del G obernador general de 
la  isla de Cuba, que desestim ó la reclam ación de aquel 
con tra  la exacción de cierta  derram a destinada al sos
ten im ien to  de cuatro  guerrillas dedicadas á defender la  
jurisd icción de S agaa la  Grande..—ídem.

R elación de  las condecoraciones concedidas por decretos 
de 8 y £5 de Mayo últim o á los individuos que en la  
m ism a se e x p re sa n —Idem.

O tra  de -aquellas, cuya concesión h a  siao connrm aaa por 
haber satisfecho los in terésanos los derechos estab le
cidos.— Idem.

O tra  d e  aquellas, cuya concesión h a  caducado por no h a 
ber satisfecho los in teresados los derechos estableci
d o s—Idem, * n , A J 1

E n  R,eal decreto conm utando e± resto de las pen s im 
p u e s t a s  á D. V íctor López y I). V alentín M artínez pul* la  
A ud itne ia  de Burgos en causa seguida á los m ism os 
per disparo de arm a de fuego.—Núm . 171.

Otro co< m uienüo la pena im puesta á Francisco Abelló 
.por la A udiencia de Barcelona en causa seguida al m is
mo por hom icidio.—Idem,

O tro  indultando  á N icodem us Conchero del resto  de la  
pena que le im puso la A udiencia de V alladolid por el 
delito de disparo  de arm a de fue.yo.—Idem.

O tro  au torizando  al M in-stro oe Fom ento para  p resen tar 
á las C ór'cs un proyecto de ley cíe M inas.—Idem.

■Proyecto de ley de Minas á que se refiere el an te rio r 
decreto.—Idem.

Rectificación del nom bre del concesionario del fe rro -ca rril 
de C arm ona al de Córdoba á Malaga, que apareció eq u i
vocado en la Real orden publicada en l a  G a c e t a  d e  12 
del actua l.— Idem.

R eal decreto disponiendo que m ién tras no sean aprobados 
por las Córt s del Reino los presupuestes de les islas de 
Cuba y  P u e r t o - R i c o  continúe rigiendo para  el ejercicio 
económico de 1879 ¿ 1880 el aprobado por decreto de 4 
de A bril ú ltim o para  el ejercicio de 1878 á 1879, con las 
a lteraciones en él in troducidas cor los decretos de 18 de 
A bril y 16 de Mayo del año corrien te .—Idem. ^

Real decreto sentencia absolviendo á la  A dm inistración 
de la  dem anda contencioso-adm inistra tiva in terpuesta  
á nom bre de D. Francisco  Puig, que im pugnó la Real 
órden expedida por el M inisterio de Hacienda en 18 de 
Mayo de 1875, la cual anuló la ven ta  del edificio-con
vento de religiosas M ínim as de B arcelona.— Idem.

Orden de la Dirección general de ios Reg stros civil y de 
la  propiedad y -el N otariado declarando que no pro eüe 
resolver la consuba form ulada por el R eg istrador ele la 
propiedad de B oltaña sobre la  eficacia de cierto docu
m ento p'es» m ado para cancelar una inscripción de 
v en ta .— Idem.

E n  SI.—R eal orden resolviendo que cuando los bienes de los 
penados no basten á cubrir sus Fesponsabilid«des pe
cun iarias , el fondo de presos pobres no tiene derecho á 
re in teg rarse  del im porte de los socorros s u m i n i s t r a d o s  
á los m ism os du ran te  la prisión preventiva.—N úm . 178.

O tra  resolviendo que no procede ad m itir la dem anda 
contenc ioso -adm in istra tiva  p resen tada en nom bre de 
D. Dionisio López Casariego contra  una  Real orden que 
declaró cancelado el expediente reg istro -denuncio  M ar
tin  a ¡Segunda, y firme y subsisten te  la  concesión de la 
m in a  V entura ,— Idem.

Orden de la Dirección genera l de los R eg istros civil y de 
la  propiedad y del N otariado resolviendo la  duda con- 
s-ultadapor el R eg istrador de R. propiedad de San C ris
tóbal de la L aguna, re la tiva  á la cancelación de una  
inscripción de posesión.— Idem.

E n 22.—R eal decreto (rectificado) au to rizando  al M inistro de 
Fom ento para presen tar á las Cortes un  proyecto de ley 
de M inas.—N úm . 173.

P royecto de ley á que se refiere el R eal decreto prece
dente.—Idem.

E n 23.—R eal decreto conm utando la pena im puesta  por la  A u
diencia de la Coruña á Pascual H erm ida en causa por 
el delito de hom icidio .— N úm  174

Otro indu ltando  á F rancisco  Lozano del resto  de la pena 
que la A udiencia de Sevilla le im puso en la  causa por 
el delito de contrabando .—Idem.

R eal orden disponiendo se den las gracias en nom bre 
de S. M. el Rey á la D iputación provincial de Zam ora 
por haber elev¿ido á 3.000 pesetas anuales el sueldo de 
ios Profesores del In s titu to  de segunda enseñanza de 
aquella ciudad.—Idem.

E n  £ 4 —Discurso de S. M. el R ey en contestación r.l M ensaje 
del Senado, que le fué presentado por la Comisión d e 
signada al efecto por dicho alto Cuerpo.—N úm . 175.

R esum en de la  R eal órderi d ispon iendo , con m otivo del 
fallecim iento de S. A. R. el P ríncipe de Oran g e , que la, 
Corte vista, de luto du ran te  20 d ia s , m itad  riguroso  y 
m itad  de alivio.—Idean

R eal decreto au torizando al ‘M inistro  de L  G uerra  p ara  
p resen tar á las Cortes un proyecto de ley referen te  ai 
E stado Mayor general del E jórrito .—Idem.

Proyecto  de ley á que se refiere el an te r io r decreto.— 
Idem.

R,eal decreto concediendo al A yuntam ien to  de C iudad- 
R eal el tra tam ien to  de Excelencia.—Idem.

Otro concediendo al A yuntam iento  de 1a, v illa  de R einosa 
(Santander) el tra tam ien to  de Ilu str ís im o .—Idem.

Otro concediendo al A yuntam iento  de la  villa  de A lcau - 
dete (Jaén) el tra tam ien to  de Ilu strísim o. - Idem.

O tro autorizando al M inistro de Fom ento p ara  p resen ta r 
á las Cortes un proyecto de ley facultándole para  con - 
ceder por concurso la construcción d é la s  líneas férreas 
de Palencia á Pon fe rrad a , de Pon ferraba á ia C o ru ñ a  
de León á Gijon y de Oviedo á T rub ia .— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el an te rio r decreto.— 
Idem.

R eal decreto aprobando el reg lam ento  para  la ejecución 
de la ley de expropiación forzosa.—Idem .

R eglam ento á que se refiere el decreto an te rio r.—Idem .
E n 25.—E xtrac to  de Ja R eal órden disponiendo, coa m otivo 

del fallecim iento de S. A. I. el P rí o cipe L uis Napoleón, 
que la Corte vista de lu to  du ran te  14 d ías.—Núm. 176.

C ircu lar del M inisterio de la  G uerra disponiendo que to 
dos los individuos que por efecto de la ley de reclutar- 
m lento  y reem plazo del E jército  de 28 de Agosto de 1878 
han  ingresado en el E jército  y hub ieran  cum plido 25 
¿ ñ o s  el dia 30 de A bril ú ltim o m o reharán  á sus casas 
c;on licencia ilim itada  sin  dejar ó* pertenecer á les cuer
pos en que hoy se en cuen tran .—Idem.

P ea les  órdenes desestim ando la reb i ja  solicitada por los 
A ynntym :er»t''s de V illares de 3a R' T i  (Salam anca) y 
Soria eo actuales cupos de eui.M u;/ u.—íto n .

R eal órden R íorgando á i). Pedro A zúa Autorización p ara  
constru ir un  ferro -carril de servicio p articu la r desdo las 
inm ediaciones 4c estación do Ujo, en la línea de Leen

i  Gijon, h a s ta  la  m ina  Turen  y o tras  de su pertenecía .— 
Idem.

O tra  disponiendo, respecto á la  conducción por co n tra ta  
de varios Oficiales y soldados á M anila, que el buque 
en  que se verifique hab rá  de tener 4245  m etros cúbicos 
de capacidad ó vo iúm en.— Idem.

R eal decreto-sentencia dejando sin  efecto en el pleito con- 
tencioso-adm inistrativo  seguido en tre  el V icario cap i
tu la r  de ia diócesis de B arcelona y la  A dm in istrac ión  
la  Real órden de 14 de Setiem bre de 1876, por la  cual 
se deciaró exceptuado de ia desam ortización el edificio 
llam ado C laustro adyacente á la ig lesia parroqu ia l de 
S an ta  A na en dicha ciudad.—Idem.

E n  26.—R eal decreto reduciendo á seis años de presidio cor
reccional las penas im puestas por la A udiencia de B ú r- 
gos á Marcelino Serrano en seis causas seguidas con tra  
el m isino por otros tan tos delitos de h u rto .— N úm . 177.

Otro conm utando la pena im puesta por la  A udiencia de 
Zaragoza á S a tu rn in a  M aría Casino en causa por el de
lito de suposición de parto .—Idem .

Otro (rectificado) au torizando al M inistro  de la  G uerra  
para  p resen tar á las Cortes el proyecto de ley referen te  
a l E stado Mayor general del E jérc ito .—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere ei an te r io r decreto.—Idem.
R eal órden d ictando varias disposiciones encam inadas á 

ac la ra r ei sentido del R eal decreto fecha 23 del co rrien 
te, por el cual se establecieron condiciones para  el in 
greso y ascenso en las ca rre ras  de la  A dm inistración  
general del E stado  en las p rovincias de U ltram ar.— 
Idem.

O tra aprobando las reg las que deben observarse p a ra  la  
form ación de escalafones generales de los em pleados 
activos y cesantes de la  A dm inistración  general del 
E stado en las provincias de U ltram ar.— Idem .

O tra (rectificada) disipando las dudas á que podria  d ar 
origen ia in teligencia  de la condición 4 a del pliego for
m ado para  co n tra ta r por pública su b as ta  la  conducción 
de varios Oficiales, ciases y soldados á Manila, que se 
publicó en la  G a c e t a  de 25 del ac tu a l.—Idem.

En 27.—R eal decreto au torizando  a l M inistro de H acienda 
p a ra  p resen tar á las Cortes el proyecto de ley de p re 
supuestos generales del E stado p a ra  el año económico 
de 1879 80.—Núm . 178.

Proyecto de ley de presupuestos á que se refiere el a n te 
rio r decreto.—Idem.

R eal órden rem itiendo a l Congreso los balances co rrespon
dientes ai presupuesto general del E stado-de 1877-78.— 
Idem.

B alances á que se refiere 3a an te r io r R eal órden.—Idem .
E n  28.—Real decreto d ictando las disposiciones á  que h an  de 

su je ta rse  p ara  su ingreso  y ascenso en la  c a rre ra  los 
R egistradores de la propiedad que pasen-á  serv ir R e
g is tros en Cuba ó Puerto -R ico , y el núm ero  con que los 
m ism os han de figu ra r en el escalafón general dei cuer
po.—N úm , 179.

Otro autorizando  al Ministro.-de la  G uerra p a ra  p resen ta r 
á las Cortes el proyecto de ley fijando la  fuerza del 
E jérc ito  perm anente  d u ran te  el año económico de 1879 
á 1880.— Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el an te r io r decreto— Idem.
R eal decreto au torizando  al M inistro de Id G uerra  para  

presen tar á las Cortes ei proyecto de ley aprobando las  
disposiciones d ic tadas en 1876 sobre p risioneros ca rlis
ta s .— Idem. - -

Proyecto  de ley á que se refiere el an te rio r decreto.—Idem.
R eales decretos confirm ando á D. Lorenzo de Cuenca y á 

D. M anuel A guirre  de Tejada en los cargos de Vocales 
de la clase de Senadores del Consejo de gobierno y ad 
m in is trac ión  del fondo de redención y enganches del 
servicio m ilita r .—Idem.

Otros confirm ando á D. L uis F ig u era  y  nom brando  á Don 
Domingo Cara mes p ara  los cargos de Vocales de la  c la
se de D iputados del expresado Consejo.—Idem.

Otro relevando del cargo de C om andante general del 
A postadero de la H abana al C o n traa lm iran te  D. M anuel 
de la  Bigacla.—Idem.

Otro nom brando-C om andante general del A postadero de 
la  H abana a l C on traa lm iran te  D. José M aria de B eran- 
ger.—Idem.

Otro prom oviendo á  u na  plaza de Inspector general de Ca
m inos, C anales y  Puertos á D. José Bellon y  Arcos.— 
Idem .

R eal órden dando las g rac ias en nom bre de S. M. á Don 
León Corral, D. M anuel Polo, D. Salvador V iada y Don 
A le ja n d r o  E steller por sus donativos de libros con des
tino  á las B ibliotecas populares.—Idem.

R eal decreto d ictando  reglas para  Ja tom a de posesión de 
los R egistradores de la propiedad de P uerto -R ico , y  
p ara  el cierre de los libros de las A no tadurías de h ipo te
cas, form ación y rectificación de índices.—Idem.

R eal órden declarando libres de todo pago 800 cabezales 
para la tropa llegados ai puerto  de Cádiz, procedentes de 
lás is las C anarias. — Idem.

O tra disponiendo que se hab ilite  la  A duana del Grao de 
Valencia para  la in troducción  y despacho de p a ta ta s  
procedentes de pun tos perm itidos.—Idem.

O tra señalando, en v ir tu d  de una instancia  elevada por los 
N otarios d é l a  C oruña y Zaragoza, los cásos en que no 
deba exigirse la  presentación  de la cédula personal en 
los Registros de 1a. propiedad.— Idem.

R eal decre to -sen tencia  absolviendo á la  A dm inistración  
genera l del E stado de la dem anda contencioso adm in is
tra tiv a  deducida á nom bre de D. R am ón Sagaceta, que 
im pugnó la R eal órden de 5 de Marzo de 1877, por la  
cual se desestim a la  denuncia hecha por dicho Sagaceta  
de un  solar en la  v illa  de G racia, correspondiente al 
E stado .—Idem.

Otro absolviendo á la  A dm in istrac ión  de la  dem anda de
ducida á nom bre de D. R am ón B ayona/ que im pugnó la  
R eal órden expedida por el M inisterio de H acienda, r e 
la tiv a  á la  f-.rma en que ha cíe hacerse el pago del pre
mio correspondiente á la  denuncia  de un  censo que hizo 
el d ifunto  padre del dem andante .—Idem.

O tro absolviendo á la  A dm inistración  general de la  de
m anda contencioso-adm inistra tiva propuesta por el Doc
to r  D. L uis Silvela, en representación del A yun tam ien to  
de M adrid, que im pugnó la  R eal órden de 11 de Setiem 
bre de 1877, por la  cual se declaró que los Ja rd in es del 
B uen R etiro  están  sujetos al pago de la  con tribución  
te r r ito r ia l.—Idem.

E n 29.—R eal decreto in d u ltan d o  á A ndrés G arcía del resto  de 
la  pena que le im puso la A udiencia de esta  Corte en 
causa por el delito de lesiones.— N úm . 180.

Otro conm utando el resto  de la pena im puesta  á A ntonio 
Crespo por la A udiencia de Sevilla en causa por aten» 
ta i  o con tra  los agen tes de la  Autoridad..—ídem.

O kú  indu ltando  á D. F rancisco  Jav ier San Juan  de la  te r

cera parte  de la pena que le im puso la  A udiencia de 
Sevilla en causa por el delito de parricid io .— Idem ,

Otro declarando todos los oficios de Á notadores de h ipo
tecas existen tes en la  isla  de Cuba suprim idos y rev e r
tidos al E stado, m ediante indem nización, desde la fecha 
en que tom en posesión los R egistradores d é la  propiedad 
que sean nom brados con arreg lo  á la  ley h ipo tecaria  
üe 16 de Mayo últim o.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Domingo V illaam il deí cargo 
de .In te rv en to r de la  Ordenación general de Pagos d é la  
is la  de Cuba.— ídem .

Otro nom brando In terven to r de la O rdenación general de 
Pagos de la isla  de Cuba á D. A ngel A ibemz.—Idem.

Otro aprobando la  cesan tía  an tic ipada  por el G obernador 
general de la isla de Cuba a D. M ariano Vicente y Malo, 
A dm in istrador de la  A duana de la H abana, -Idem .

O tros nom brando A dm in istrador de la  A duana üe la H a
bana á D. Celestino B arca; C ontador da la  m ism a á Don 
V íctor P ages, y Consejero de A dm inistración  de la  is la  
de Cuba á D .Jo aq u ín  Calveton y S e g a rra .—Idem:

R eales órdenes resolviendo que no procede o to rgar la  r e 
baja so licitada en su cupo de consum os á los A y u n ta 
m ientos de H inojosa, H uerta . A lba de Yeltes y Uclés.— 
Idem .

O tra resolviendo que las m edidas de c in ta  de te la  m etá
lica adeuden por la  p a rtid a  45 del A rancel cuando el 
m etal de la  c in ta  y el del estuche dom inen en el peso 
de toda la  m edida.—Idem .

O tra dando las gracias en nom bre de S. M. á la  D ipu ta
ción provincial de Lérida, por haber elevado á 2.500 pe
setas anuales el sueldo de los Profesores del In s titu to  
de aquella c iudad .—Idem.

E n 30.—R eal decreto resolviendo á favor de la  A d m in istra 
ción una  com petencia susc itada  en tre  la  Sala de lo civil 
de la  A udiencia de M adrid y el G obernador de la p ro 
vincia  sobre una  reclam ación de D. L u is Page p a ra  
que se declarase n u la  una  R eal orden de 15 de N oviem 
bre de 1875—N úm . 181.

R eal órden disponiendo que se in se rte  en la  G a c e t a  la  
relación de los servicios prestados en el m es de Mayo 
ú ltim o  por la  G uardia civil en la  custodia de los m on
tes públicos.— Idem.

E stado  á que se refiere la  a n te r io r disposición.—Idem.
R esoluciones d ictadas por el M inisterio  de U ltra m a r en el 

ram o  de G racia y Ju s tic ia  en el m es de Mayo ú ltim o .— 
Idem .

AD VERTEN CIA

Los señores suscritores de provincias, cuyo abono 
termina en fin del presente mes , se servirán renovar 
el pago dentro del mes corriente, si no quieren su
frir retraso en el recibo del número.

A NUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL K E t, C6rÉ"e!¿PON« 

DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1878. Edición oficial.----
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

f  EY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de 1879.—Edición oficial.— Se. vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á % rea
les cada ejemplar. §

|  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
l i  Ejército.—Edición oficial. — Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

REGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y RESER- 
*■ va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.—Edición oficial.—Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de San P atio , Apóstol, y San  Marcial, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  DE APOLO.— A las nueve .— A iiem po.—Fonó
grafo.— E ntre  amigos.— Un riva l en la cuna .—Presiíd ig itac ion  
y fonógrafo.

TEA TRO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  ALFONSO.—{Locu
ras m adrileñas,)— A  lás nueve .— Por u n  inglés.—H erm anos Gi
ra rá s .—H óltum .—V elocipedistas.

JA R D IN  DEL BUEN  R E T IR O .—A las nueve.— F rancifre-  
do, dux  de Venecia .—Ejercicios de p res tid ig itac ion .—Interne-? 
dios por 3a banda de ingenieros, d irig ida  por el Sr. Maimó.

CIRCO DE PR IG E .— A las nueve.—G ran función, en la que 
to m arán  p arte  los p rincipales a r t is ta s  de la  com pañía.


